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SECCION DOCTRINAL.
V I C I S I T U D E S  D E L  P O N T I F I C A D O  ROMANO.

Corrió otro siglo que, con relación á las grandes conmo
ciones habidas en la anterior centuria, podría considerarse 
como época de descanso, á pesar de las guerras frecuentes y 
crueles que hubo en ella. El siglo xvn conserva mucho de bis 
generaciones de entusiasmo y fe que acabaron el siglo xvi, 
pero reúne también grandes presagios de la revolución in
crédula que va á iniciar la décimaoctava centuria. Los prín
cipes que en el siglo anterior se han valido de las con
mociones de la Reforma para conquistar el poder ab.«oIuto, 
coutiuüan enseñoreados de un poder despótico y destruyendo 
las franquicias de los pueblos, Los intereses religiosos dejan 
en cambio de ser los principales intereses que se debaten en 
la diplomacia y en las guerras. Europa cesa de estar dividida 
para todas las cuestiones en los dos campos católico y protes
tante. La política ahora ocupa el primer lugar. La guerra de 
treinta años, iniciada sobre todo á nombre de intereses religio
sos, simple episodio en su principio del gran duelo entre el ca
tolicismo y el protestantismo, se convierte al fin en guerra pu
ramente política. Richelieu cubierto de la piírpura romana 
forma liga con Gustavo Adolfo, se une á los protestantes con
tra el Papa y hace restituir á los Grísoues calvinistas el valle 
codiciado por el Austria como llave de su dominación en Ita
lia. Atenta sólo á miras políticas de propio engrandecimiento,

(I) Véaselos cusdersos anterlures,
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la más poderosa nación católica se une á los protestantes para 
firmar el tratado de Westfalia contra la casa de Austria. El fer
vor religioso se apacigua en todos lados, lo mismo entre pro
testantes que entre católicos. El espíritu de disidencia contra 
Roma no produce ya más que el jansenismo, pobre imitación 
de la Reforma, como la proclamación de las libertades de la 
iglesia galicana no es sino pobre imitación de la reforma an
glicana; la bula ünigenitus basta para remediar lo que ántes 
apenas pudo conjurar el concilio de Trento. lias ciencias físicas 
y exactas entran en rápido desarrollo. Descartes y Bacon son 
precursores del racionalismo del siguiente siglo; Espinosa, 
Bayle, Robles precursores de Voltaire y los filósofos de la en
ciclopedia. Formando solemne contraste cou la marcha de 
las demás naciones, Inglaterra realiza entónces su gran revo
lución.

Se inicia por fin el siglo xviii, y  con él otra pavorosa tem
pestad contra la Iglesia y de índole tal que no liabia sufrido el 
pontificado peligro parecido desde los tiempos en que los Santos 
Padres tuvieron que luchar contra el neoplatonismo de las 
escuelas de Alejandría. He tenido oportunidad de juzgar en 
otro lugar el siglo xvrn, padre en filosofía como en política 
de la violenta revolución que hoy sacudo á las naciones euro
peas, no me propongo examinar ahora sus buenos principios 
y crasos errores, sus grandes aspiraciones y delirios funestos. 
Los corifeos de la nueva secta no pretendían fundar nuevas 
iglesias; no eran herejes en el sentido en que hasta entónces 
los habla calificado la Iglesia, en el sentido de rechazar unos 
dogmas con otros, ó dar nueva y heterodoxa interpretación 
á algún punto de doctrina dogmática. Eran hombres satura
dos de la incredulidad de su siglo, el más incrédulo de todos 
los siglos; literatos que, por aparentar filosofía, ostentaban 
incredulidad; ignorantes letrados que, por intitularse libres 
pensadores y dar pruebas de agudo ingenio, hadan moris
quetas á los profetas y á los patriarcas. Su profesión do fe 
puramente negativa rechazaba toda creencia y todo dogma 
religioso. Acordes con la Iglesia católica para afirmar que 
sólo el catolidsmo ora la pura y verdadera representación 
del Cristianismo, acordes al mismo tiempo con las Iglesias
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protestantes para afirmar que la mayor parte de los dogmas 
católicos eran absurdos y contrarios al sentido común, sus es
fuerzos esencialmente anti-cristianos, reducían la religión al 
sarcasmo; y alternativamente tremolaban la bandera de im
puro deísmo ó se entregabau á un materialismo obsceno. 
Aquel siglo que tenía la loca pretensión de saberlo todo sin 
haber aprendido nada; que quería decidir soberanamente en 
materia de ciencias morales y políticas, sin acertar á producir 
en ellas más que estupendos dislates, á no ser en doctrinas de 
derecho penal; aquel siglo que no conocía más emociones que 
los epigramas de los doctos de burla, y las desvergonzadas 
escenas de indecentes novelas, y las saturnales aristocráticas 
ó literarias en que la lascivia, enervada por el abuso, y el de
leite hastiado de si mismo, necesitaban del excitante de la in
credulidad para animar la alegría de las orgias, debía pro
ducir necesariamente esa casta especial de hombres de letras 
y publicistas tau petulantes como frívolos, tan bribones como 
audaces, tau agudos como superficiales, inimitables todos 
ellos en el arte de ocultar con breves y sentenciosos epigramas 
la nulidad del pensamiento. La blasfemia miís atroz, la obsce
nidad más asquerosa teuian segura eutusiasta acogida, con tal 
que viniesen envueltas en elegante disfraz literario y acom
pañadas de abundantes diatribas pronunciadas con ingenio 
maligno. Fuera del chiste, nada quedaba en aquel siglo, ni 
entusiasmo, ni fe, ni amor á la verdad, ni respeto á tra
diciones venerandas, ni afecto á la patria; todo era mofa y 
burla y orgullo y confianza en la propia razón. En lugar del 
amor á la patria, declamaciones por los fueros del género hu
mano; en lugar do caridad, teorías filantrópicas; en lugar de 
filosofía, afleiou á las paradojas; eu lugar de dogmas, papar
ruchas literarias; en lugar de sérias meditaciones sobre la 
naturaleza y condición del hombre; en lugar de estudios prác
ticos sobre el mejoramiento y reforma del estado social, teo
rías abstractas sobre el hombre abstracto, disertaciones sobre 
el hombre salvaje inventando en las selvas el lenguaje, las 
leyes, la sociedad, las nociones fundamentales del derecho y 
del deber; teorías, en fin, de radical demolición y crasa inex
periencia.
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Con frenético delirio acogió el siglo la nueva secta literaria 

Eugreidos por los aplausos empezaron los filósofos á buscar 
renombre y gloria, riquezas y honores en la explotación de las 
miserables pasiones de los contemporáneos. Admirables por la 
claridad de su estilo, por la inagotable fecundidad do su inge
nio, aquellos escritores hicieron gala de blasfemos y libre
pensadores. Ni Moisés, ni los patriarcas, ni los profetas, ni los 
santos varones del Antiguo y del Nuevo Testamento se libra
ron de las burlas impías. «Una vez convertidos los graves pa- 
tiiarcas en personajes cómicos, exclama Voltaire, convicto y 
confeso Moisés de ignorancia y crueldad, escarnecido el Géne
sis, será ya pura broma hacer burla de los profetas y afirmar 
que su misión era un oficio para el cual se ejercitaban las gen
tes como para todas las demás artes; y que en realidad un pro
feta no era más que un visionario perteneciente á la clase más 
vil de entre los judíos, idéntico en todo punto á los charlata
nes que divierten al piíblico en las calles y plazuelas de nues
tras ciudades. Sentado esto, nada más fácil que demostrar que 
uu hombre hábil, emprendedor, instruido por numerosos via
jes, en los cuales adquirió nociones de física, de juglería y 
hasta do magnetismo, escogió para explotar la pública credu
lidad una región lejana, un pueblo estúpido, aislado de la ci
vilización romana por la lengua y las costumbres, é impreg
nado de supersticiosas esperanzas de misterioso advenimiento; 
y que este hombre, aplicándose los versículos de los judíos vi
sionarios llamados profetas, consiguió embaucar al pueblo y 
pasar por el Mesías. Puesta así la gente alegre á nuestro favor, 
será pura cuestiou de broma maltratar á los benditos Apósto
les, á los doce faquires, y sobre todo, á los escritorzuelos Mar
cos, Juan, Liícas, Mateo, espulgar su evangelio y hacerle pal
mos de narices. Con toda seguridad podremos insinuar que el 
culto cristiano, como todos los demás, es la obra más ó menos 
perfecta de hombres apasionados, embusteros ó ciegos; pues si 
fuera de Dios, elevaría la dignidad moral por cimá de los temo
res supersticiosos de la conciencia. Pero en realidad, en lugar 
de estar hecho á la imágen y semejanza 4® Dios, el hombre 
hizo á Dios según su propia imágen y semejanza, recargán
dolo de todos los vicios y defectos que abundan en la humana
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naturaleza. Mas como sólo el Crisliauistno ofrece'entre todas 
las rcligiouos imponente série de hechos é historias, hay que 
romper esta sucesión, es preciso demoler esta antigüedad ve
nerable (1).» Tal era el espíritu de los hombres de letras en la 
pasada centuria. Quien no ha leído aquellos autores selectos no 
liabe loque es blasfemar, no sabe, sobre todo, loquees calum
niar y mentir. Se habian propuesto acabar para siempre con el 
órdeu cristiano, y no reparaban eu medios con tal do conse
guirlo.

Epocas habrá, no lo dudo, de espantable cinismo y audacia 
en los autores para e.xponer con el mayor aplomo los más im
pudentes embustes históricos y lilosóílcos; pero por mucho que 
se devane el seso de la gente perversa, la mentira volteriana 
quedará siempre como superior ejemplar.

Nada extraño que fe y sentido común fueran cosas contradic
torias para aquellos ignorantes y alegres escritores de la secta 
filosófica. Protestando contra la intolerancia de siglos anterio
res y contra las persecuciones religiosas, proclamaban libertad 
absoluta para la concieacia, respeto igual para todos los cultos; 
pero profesaban y predicaban al mismo tiempo odio particular 
á la religión cristiana. Y ellos, que no respetaban ninguu ele
mento esencial de la constitución de ios pueblos, y menospre
ciaban todas las tradicionespor grandes y fecundas que fueran, 
y vilipendiaban al hombre y al estado social, y protestaban con
tra el despotismo intolerante, no teuian sino desprecio y befa, 
groseras injurias é intolerancia peor que do inquisidor, para 
las opiniones que les eran contrarias. Por odio al Cristianismo, 
ensalzaban á Mahoma; por odio al Evangelio, comentaban sin 
haberlos leido los versículos del Zend Avesta; por odio á la ca
ridad cristiana, proclamaban la filantropía; por desmentir al 
Génesis, elogiaban la inteligencia del mono; por rabia contra 
la civilización cristiana, se extasiaban ante la constitución de 
los chinos. De todo eran capaces con tal de desacreditar y piso
tear el dogma: capaces, no digo de ser embusteros y proferir 
insultos de plazuela, era tal su profesión, pero capaces de in-

(1) V O L T iiB i, B iile  expliqKíe, Eipritdujudalm t.

Biblioteca Regional de Madrid



326
ventar con imperturbable aplomo una era de mil años en la 
historia del mundo, y demostrar literariamente que los cari
bes de Nueva Zelanda viven más felices y libres que el euro
peo, porque no conocen el báculo y la mitra; capaces, en fin, 
de hallar pruebas coutra el Cristianismo, lo mismo en una 
disertación sobre la gravitación universal, que en un estudio 
sobre la pimieuta de las islas Maldivas, ó sobre los diamantes 
de Golconda.

Grave era el peligro para la Iglesia. Europa devoraba con 
frenesí las producciones de la literatura francesa; la lengua de 
aquellos escritores se había difundido de tal manera por todas 
las naciones, que era propiamente una lengua universal, como 
lo fuó el latín en los siglos medios. Las costumbres francesas, 
la pedantería de los hombres de letras franceses, los vicios fran
ceses, la obscena depravación do la corte do Francia, consti
tuían el buen touo por toda la sociedad europea. No podía de
cirse bien educado quien no hablara esta lengua, adoptada por 
todas las cortes y convertida en habla exclusiva de la diploma
cia. No podía pasar por persona instruida y decente quien no 
aplaudiera, como obras maestras de buen gusto, las elegantes 
indecencias de los escritores de Francia. Se calificaba de estú
pido, mogigato, ignorante, reaccionario y oscurantista ¿ todo 
aquel que no se prosternara auto los escritos impíos de Voltaire, 
señalado como el crítico más fino y audaz entre los críticos; ó 
ante las disertaciones de D’Alembert, el sabio que decían más 
sesudo entre todos los sabios sesudos; ó ante las palinodias de 
Raynal y Diderot, que llamaban los m;ís ingeniosos dialécti
cos, entre todos ios metafísicos stitilos. En cuanto por alguno 
de los ingenios de París ó residentes en Ferney se publicaba 
alguna de esas declamaciones escritas con tanta impiedad como 
fina ironía y admirable ilexibilidad de touo y de formas, Eu
ropa entera rompía en estrepitosas carcajadas. Federico II de 
Prusia, José II de Austria, Aranda en España, Pombal en 
Portugal daban ríoiida suelta á su entusiasmo, enviaban calu
rosas felicitaciones al autor y componían reales sonetos en su 
obsequio. Si era uua pieza teatral, el público pataleaba de en
tusiasmo y rogaba á alguna dama elegante y principal que de 
parte dePauditorio diera un apretadísimo abrazo al autor. En
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los salones aristocráticos, y en las antecámaras de palacio, no 
so hablaba sino del último triunfo literario, y de los atrevidos 
sarcasmos, y de los argumentos sin vuelta de hoja que en él se 
contenían contra la creencia establecida.

De un extremo á otro de la cristiandad cruzaban blasfemias 
é imprecaciones contra el pontífice y contra todo el órden cris
tiano; la sociedad estaba sumergida en un diluvio de impieda
des. No se hablaba de la Biblia sino para cubrirla de irrisión; 
al Nuevo Testamento se le calificaba de inaguantable patraña, 
comparable sólo con las supercherías y simplezas del Antiguo; 
los Sacramentos no eran más que miserables manejos de la vil 
teocracia; Cristo un mito, ó un intrigante, ó un loco crucifi
cado con razón, porque merece la pena de muerte quien pre
dica contra la religión de su patria; Roma un antro de facine
rosos y estafadores; los jesuitas una sociedad de canallas hipó
critas; los curas y frailes impura casta consagrada á explotar 
las miserias y supersticiones humanas; los papas verdaderos 
antecristos. Repetían todos los labios el grito de Voltaire: 
u aplastemos al infame.»

Y no oran sólo las galas literarias las que daban valía á las 
producciones de lauto desenfreno intelectual, sino que se cu
brían también de todos los ati-activos filantrópicos para hala
gar las pasiones generosas y ios sentimientos cándidos, omni
potentes en el corazón de las masas. Con profusión se hablaba 
en lodos los escritos de sencillos y radicales sistemas de reforma 
social, y so proclamaba la inviolabilidad de los derechos natu
rales ó imprescriptibles del hombro. A nombre de la filantro
pía se protestaba enérgicamente contra el tormento, contra la 
persecución religiosa, contra las prisiones arbitrarias y las 
sentencias injustas, contra la esclavitud y las miserias que 
abrumaban á las clases inferiores de la sociedad. A nombre 
del pacto social se sentaba el dogma político de la fraternal 
unidad ó igualdad del género humano. Engalanados con estas 
teorías democráticas de libertad, igualdad y fraternidad enciclo
pedista, los anatemas contra la Iglesia de dia en dia conmo
vían más hondamente las pasiones y exaltaban el furor de los 
pueblos.

La Iglesia, entro tanto, despojada de todo elemento de
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acción para conjurar la tormenta, siu fuerza, al parecer, para 
hacer freute á sus enemigos, so presentaba ¿i los ojos de todos 
como impotente antigualla destinada á zozobrar siu remedio en 
el oleaje del implacable huracán de odios y sarcasmos. De tal 
manera se veia postergada la grandiosa autoridad pontificia de 
otros tiempos, que los papas apéuas podían hacer oir su voz en 
la cristiandad. El culto oficial en Francia, en Austria, en las 
cortes de Italia, en España, en Portugal, era el culto católico 
con exclusión de ios demás. Pero los gobiernos, impregnados 
del espíritu filosófico y de la impiedad reinante, esclavizaban 
por donde quiera i  la Iglesia con terribles regalías. Podía la 
Iglesia perseguir con los resortes legales los escritos impíos. 
En París como en Madrid podía hacerlos quemar por mano del 
verdugo; podía exigir ante los tribunales una retractación so
lemne á sus autores, pero con esos medios de represión no 
conseguía sino exacerbar los odios, exaltar la reprobación uni
versal, enfurecer más la tormenta. Su estado oficial de eiitón- 
ces no podía compararse sino con el estado del paganismo días 
áiites de la conversión de Constantino. Otra vez los vicios y la 
corrupción y la inmoralidad en gran escala se habían apode
rado de todos los grados de la jerarquía eclesiástica. Las órde
nes religiosas producían terribles escándalos; con la regalía 
del patronato, los más pingües y honoríficos beneficios ecle
siásticos se habían confiado á prelados y abates ignorantes, in
crédulos y bribones que haciau püblica ostentación de su in
credulidad yde sus vicios. De las filas del clero regular ó ii-re- 
gular no surgía ningún campeón que hiciera frente á la filo- 
sofíareinante, ni una obra, ni un escrito cualquiera, ni una 
protesta enérgica que mitigara los escándalos de tanta blasfe
mia. Por el contrario, antiguos discípulos de los jesuítas se 
convertían en principales corifeos del filosofismo; numerosos 
abates abjui-aban, como Raynal, su antigua a'eeucia, para 
adherirse á la profesión de fe del nuevo símbolo filosófico.

Sólo quedaba la Compañía de Jesús como último baluarte y 
esperanza del pontificado. La secta enciclopedista había desig
nado á los jesuítas como los guardias de corpsdel papa, y contra 
la Gorap¿iñfa de Jesús se desataron todas las iras. Había alcan
zado la órdeu un poder demasiado grande en el seno del mundo
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católico para no suscitar contra ella odios.y rencores de toda 
especie dentro y fuera de la Iglesia. A los pocos años de su 
fundación, ya la célebre Compañía sostenía luchas porfiadas, 
no sólo con los príncipes protestantes de Alemauia ó Ingla
terra, sino también en Portugal y en Francia, y hasta con el 
poderoso y terrible jefe político del catolicismo en aquellos 
tiempos, con el mismo Felipe I I ; y hacía frente también ante 
la temida Inquisición española á una verdadera coalición de 
las demás órdenes religiosas. Contra los jesuítas habían al
zado su voz algunos obispos quejándose de las invasiones de la 
Compañía en la jurisdicción episcopal; Parlamentos y Univer
sidades los habían acusado de herejía; algunos príncipes los 
habian expulsado de sus reinos; contra ellos, en ña, se empe
ñaba por ios doctores de las demás órdenes, ante los tribunales 
de la Inquisición como ante las congregaciones romanas, la cé
lebre disputa de tomistas y molinistas que tan hondamente agitó 
durante largos años á todo el mundo católico. Pero con tena
cidad y vigor sin ejemplo, penetrados de la fuerza incontrasta
ble de su superioridad y admirable organización, los jesuítas, 
conjurando con habilidad consumada tan graves peligros, acer
taban á hacer frente ellos solos á tantos y tan poderosos adver
sarios; y al mismo tiempo que destrozaban la herejía protes
tante, dominaban las tendencias cismáticas de algunos prín
cipes católicos, y con iucomparablc valentía, solos enfrente de 
una mayoría inmensa de teólogos, sostenían victoriosamente 
los fueros esenciales do la libertad humana. Hasta el mismo 
Soberano Pontifico sintió alguna voz profundos recelos de la 
extraordinaria prepotencia de la órden. «¡Compañía de Jesús! 
exclamaba Sixto V agitando con energía su blanca barba. ¡Com
pañía de Jesús, qué especie de hombres son éstos (¡ue no los 
ha de poder uno nombrar sin descubrirse cou reverencia!» Y 
en aquel arranque do enojo intimaba al geucral de la órden 
que redactase el decreto en que él mismo apareciese pidién
dole la revocación de las bulas otorgadas á la Compañía por 
los predecesores de Sixto V. Rudo golpe iba á sufrir con ello 
la órden de San Ignacio, cuando ocurrió de pronto la muerte 
del Pontífice. El nuevo papa pudo abrogar el decreto áuu dilles 
de que se publicara. Tan gravo peligro no tuvo otra conse-
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cuencia que la de aumentar el poder y la influencia jesuítica 
á los ojos del vulgo.

No cesó de crecer con rapidez prodigiosa la autoridad de la 
insigne milicia á medida que sus inmensos trabajos y gigan
tescas empresas se extendían por el mundo entero. A los in
comparables servicios prestados al catolicismo debía la ór- 
den el ejercer en el gobierno de la Iglesia ima influencia tan 
grande como las congregaciones romanas. No hubo cuestión 
de alguna importancia para la Iglesia que no se resolviera con 
consulta ó por mediación de los jesuítas; en pocos de los gran
des acontecimientos políticos dejó por eutónces de intervenir 
de una manera ú otra algún miembro de la Compañía; no hubo 
rincón en las cinco partes del globo en que los hijos de San 
Ignacio no ejercieran su enérgica é infatigable actividad.

La misma extensión de su poder acabó por acarrear á la ór- 
den graves peligros en su gobierno interior y enemigos tanin- 
placables como temibles en sus relaciones sociales. A media
dos del siglo XVII empezó í  no ser tan estricta y severa la ob
servancia do las constituciones, sobro todo en lo que hacía 
relación á la administración de los bienes temporales; grave 
detrimento causó á los liues espirituales déla Compañía el es
píritu mercantil que por eutónces se apoderó de algunos de sus 
miembros, y dió lugar á las críticas apasionadas de sus ene
migos. Fuó desgracia grande también el que algunos escritores 
de la órden, ergotistas sutiles como Escobar, Busembaun y 
Sancliez publicaran libros do casuismo, en que, á pesar de ser 
los autores hombres de austera piedad y vida intachable, so fal- 
siflcaba con finos silogismos la pureza de la moral del Evan
gelio. Sabido es cómo se aprovecharon de ello las pasiones de 
los enemigos de la Compañía para dar vuelo al rumor de que 
en el confesionario del jesuíta aprendía el adúltero el medio 
de entregarse á su pasión sin remordimiento de conciencia ni 
pecado mortal, y el ladrón la manera de disfrutar en paz y en 
graciado Dios el producto do su robo, y recogían, en fin, 
todos ios pecadores la más graciosa remisión de sus culpas 
y el más grato consuelo contra las tribulaciones del remor
dimiento. Pero más de lamentar aún fué la falta de una ar
monía completa entre la Compañía de Jesús y la Santa Sede,
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que se echó de ver durante el generalato de Oliva. Descendiente 
este último de una antigua familia ducal de Génova, á los mo
dales elegantes y distinguidos de su clase reuuia verdadera 
piedad, instrucción brillante, palabra fácil, notables conoci
mientos en teología, pero aficiones mayores á la política y más 
profundo conocimiento del gran mundo. íntimo amigo de 
Condé y Turena, estrechamente unido con la aristocracia fran
cesa y la casa de Borbon, siendo general de la Compañía se 
dejó dominar de tal manera por estas relaciones estrechas, que 
en la lucha que existia entóneos entre la Santa Sede y la corte 
de Francia, con frecuencia propendió á favor de los intereses 
del monarca francés. ¡Extraña situación! ¡La Compañía creada 
para ser el baluarte de la Santa Sede, sosteniendo ahora lucha 
latente con el pontificado y unida en estrecha alianza con el 
monarca que se proclamaba el campeón de las libertades gali
canas! Más de una vez tuvo que condenar entóaces la Inqui
sición romana escritos de jesuítas como defensas demasiado 
exaltadas y poco ortodoxas de los derechos de la corona de 
Francia (1).

.Afortunadamente desapareció pronto situación tan extraña. 
La lucha del jansenismo vino muy luégo á sellar otra vez, de 
la manera más estrecha, la unión eutro la Santa Sede y sus 
naturales defensores. Los jansenistas fueron los primeros en 
lanzar contra la Compañía de Jesús ese grito de guerra que 
aún resuena entre los contemporáneos. Dirigieron primero 
contra ellos sus ataques sobre materia do dogma y de doctrinas 
literarias. Con el apoyo decidido del poder temporal en Fran
cia, y con los decretos de la Santa Sede triunfaron los jesuítas 
de sus terribles contrarios en el terreno logal y en el do la or
todoxia. Pero si ningún daño de consideración produjeron á 
la Compañía los alegatos doclamatorios y las burdas invecti
vas de Pasquier y Arnauld, si el común de los fieles, poco en
terado de lo que podia sor la gracia suficie7ite y el poder pró
ximo, permaneció extraño d la discusión dogmática con el

(1) Selatiom MUt ntrntiatura ái Moas. Seoltl, nuntlo alia M. itel iv Ckriil. 16U9- 
1641. Citado por Kankb. llitloria áilpapado ea los siglos xvi y  xvii, tomo iii, libro 
vm, cap. XI.
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jansenismo; las cartas do Pascal en cambio cansaron al ins
tituto de Loyola, una herida profunda áun no del todo cica
trizada y quo para otro instituto hubiera sido mortal. Obra 
maestra do sátira burlesca y de elegancia y claridad de estilo, 
estas cartas provocaron la hilaridad de toda Europa, y cu
briendo á la Compañía del más sangriento ridículo, exaltaron 
contra ella los odios de esas masas ciegas y volubles cuyos 
instintos uo conocen en bien y en mal otro motor (jue los arre
batos de la pasión. Los jesuítas replicaron con irrebatibles 
argumentos, pero sin la gracia de Pascal; por eso mientras 
nadie se enteraba de las respuestas do la Compañía supo todo 
el mundo de memoria los diálogos deliciosos de las Provincto- 
les. El grave y austero Pascal, uno de los hombres que han 
tenido quizás inás_ viva y profundamente agitado el corazón 
-por el fervor religioso, iniciaba la obra maléfica del fllosoüsmo 
en el siglo siguiente, descubriendo los efectos destructores 
que áuu contra las cosas más venerandas, puede tener, ma
nejada con maestría, esa arma terrible predilecta del genio 
francés, y con la cual los alegres y frívolos escépticos de la 
generación siguiente, trazando caricaturas grotescas do los 
patriarcas y profetas y de todas las cosas santas del Antiguo y 
del Nuevo Testamento, pondrán en convulsión á la sociedad, 
arrancando alternativamente de todos los labios simples son
risas ó carcajadas estridentes, joviales algazaras y rechiflas 
burlescas ó estrepitosas explosiones de risa sardónica. Las car
tas del rígido Pascal son las predecesoras del grotesto volte
riano; las predecesoras de la Canonización de San Cucufin, de 
la Diatriba del doctor Akakia, de los Consejos á fray Pedicu
loso, de la Conversación del emperador de la China con fray 
Rigola, etc., las precursoras, en fin, de todas esas bufonadas 
sacrilegas cuya primera impresión irresistiblemente hace des
ternillarse de risa áuu al creyente más fervoroso, por más que 
luego llore por haber reido y la carcajada termine con angus
tiosa tristeza y náuseas de asco y malestar.

No tardaron en unirse á los jansenistas escritores de otro 
género, exaltados por pasiones más ardientes y odios más im
placables y frenéticos. No tenían estos últimos la buena fe de 
Pascal, ni la austeridad de costumbres, ni el saber de los solí-

Biblioteca Regional de Madrid



333
tarios de Port Royal; pero todo lo sustituiau en cambio coala 
audacia de sus sarcasmos, la fecundidad inagotable de su plu
ma, la exaltación de su alegre y prescoluoso cinismo, y sobre 
todo con la rabia mortal que profesaban á los «genízaros del 
Papa.i> Los jesuítas para hacer frente á tales ataques se limitaron 
entónces á la resistencia meramente pasiva, mostrándose más 
firmemente adheridos que nunca al servicio de la Santa Sede, 
condenando por igual doctrinas jansenistas, principios protes
tantes, teorías filosóficas, pero sin que del seno de la Compañía 
ó de la pluma de cualquiera de sus partidarios saliera apenas 
alguna refutación elocuente y enérgica de las doctrinas en 
boga. El bando opuesto, en cambio, inundaba el mundo de 
publicaciones devoradas con avidez por toda Europa, y en las 
cuales se hacía del jesuíta la más fea piutura que puede tra
zarse de criatura humana. Era el jesuíta, según ellos, un hi
pócrita, truhán explotador del confesionario y de todos los vi
cios y miserias de la humanidad; su moral no era la de Cristo, 
sino la moral relajada de casuistas como Escobar, Busembaun 
y Sánchez, cou la cual por medio de un ergotismo sutil po
día ol hombre entregarse, sin visos do pecado, á los crímenes 
más nefandos que reprueba el Decálogo. Los individuos de la 
órden abominable uo eran religiosos sino para entregaree con 
mayor inmunidad al tráfico y á la estafa mercantil, que cons
tituía su pasión predilecta; uo eran directores espirituales de 
•los reyes sino para revolver mejor la intriga política; no eran 
confesores sino para desunir á las familias y adquirir con el 
fanatismo de la mujer más incontrastable dominio social; no 
eran preceptores sino para corromper á la juventud é incul
carle mejor la falsa moral, la hipocresía, los vicios y el veneno 
fanático de su secta; no eran misioneros sino para realizar sus 
aspiraciones do dominio universal; no eran, en fin, defenso
res de la Santa Sede, sino para tratar á los papas como muñe
cos y ser ellos los titiriteros del pontificado.

Ciertamente que no había menester gran penetración para 
apreciar, en su justo valer, inculpación tan apasionada. Cier
tamente que si tal hubiera sido la Compañía de Jesús, ni ha
bría producido tantos y tan heróicos mártires, ni habría sido 
capaz do llevar sus sacrificios por la fe á un grado de tan su
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blime abuegacion. No intrigas de malvados, sino el entusiasmo 
y la fe del apóstol son necesarios para arrostrar los peligros 
que desafiaba el hijo de San Ignacio, tanto en su lucha contra 
la herejía, como en sus misiones entro salvajes. La hipocresía 
jamás produjo mártires. Singulares hipócritas debían ser los 
hombres que para desempeñar hasta el fin su innoble farsa, 
arrostraban con entusiasmo el martirio y los tormentos más 
atroces de la persecución más implacable. Farsantes y truhanes 
de especie desconocida debían ser los jesuítas que habían dado 
tan singulares ejemplos de abnegación y heroísmo. Recientes 
estaban aún ciertas ocasiones solemnes de general consterna
ción y espanto, en «que cuando bajo la impresión del más hor
rible y mortífero de los contagios, había el terror disuelto en 
algunas poblaciones todos los vínculos sociales, y el clero re
gular abandonaba su rebaño, y ni áun á peso de oro se encon
traban los auxilios de la caridad y de la ciencia, y los instintos 
de la propia conservación habían ahogado, en fin, en todos los 
corazones los sentimientos más vivos, y los más profundos 
afectos, sólo al hijo de San Ignacio se le vió acercarse, sin 
embargo, al lecho abandonado por el prelado, por el sacerdote, 
por el médico y hasta por el padre y por la madre, é inclinarse 
sobre los labios infestados para recoger los dól)iles acentos de 
la última confesión y presentar hasta el postrer momento al 
agonizante la imagen consoladora del Redentor (1).» Nunca 
ha conocido el mundo ni hipócritas, ni cómicos, hasta tal ex
tremo poseídos de su papel.

A todo el mundo constaba lo poco que vallan en contra de 
la Compañía las invectivas sacadas de esos libros de casuismo 
desenterrados del fondo de alguna biblioteca por la pasión de 
sectario. A todo el mundo constaba que si algunos miembros 
habían podido incurrir en faltas graves, tanto en política como 
en negocios de otro género, no eran éstas sino las consecuen
cias de la naturaleza humana, pero no el resultado inevitable 
de la Organización de la órden. Pero por más que á todo el 
mundo constara la mala fe del ataque, como no era en el fondo

(l) Maoaolít, nittoHa Se Inglaterra áetie el advenimiento de /acoto77, tomo ii, 
capitulo VI.
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más que un arma de partido, la calumnia tomó al instante 
prodigioso vuelo. «Eo todas las naciones, en todas las cortes 
de Europa se habiau formado por entóneos dos partidos que se 
hacian guerra implacable. El uno dirigía sus golpes contra el 
pontificado, contra la Iglesia y contra la organización tradicio
nal del Estado; el otro quería mantener las cosas en su estado 
actual y defender las prerogalivas de la Iglesia universal. 
Este último partido lo i-epresonlaban, sobre todo, los jesuítas, 
y por oso la ói-den apareció como el principal baluarte de los 
principios ultramontanos. Asi es, que contra la Compañía de 
Jesús estalló primero la tormenta (1).» Contra ella se desata-

I ■■

U :
. I

■ ’'Kl

(1) Ranee, Historia M  pontifeado e» loo HplOixvt y  xvi-, tomoii, lili.tiu, 
cip. xvr. No ménos explícito es sobro este psrticulsr el J alelo <le otro ilustre hia- 
torisdor protestante. «Hablase formado, dice, una conspiraoion entre jansenistas 
y  filósofos; ó por mejor decir, como ambos partidos tendian á un mismo fin, tra
bajaban de consunoy con tal armonía, que hubiera sido f&cll creer que concerta
bas sus medios. Loe primeree, eo pretexto de un gran ceta religioso, y haciendo 
alarde, los segundos, de un sentimiento filantrópico, trabajaban ambos por der
rocar la anloridad pontificia; siendo tal la obcecación de muchos hombres bien in
clinados, que hicieron causa común con una secta que habrian detestada si hubie
ran conocido BUS intenciones.. . . .  Como para derrocar el poder eclesiéslico era 
preciao aialarle, arrebatándole el apoyo de esalhlasje sagrada que se había consa
grado á  la defensa del trono pontificio, es decir, los jesuítas; éste y no otro fué el 
verdadero motlTO del odio que juraron al Instituto de Loyoln. Merced álas impru
dencias cometidas por algunos de sus miembros, tomaron sus enemigos pretexto 
para combatirle, y la guerra se hizo popular; aborrecer y  perseguir áunaórden, 
cuya existencia se hallaba intimamente enlazada con la de la religión católica y del 
trono, vino i  ser un titulo que i  cualquiera daba derecho para Humarse filósofo.v 
SclUit.t., Cvrioát Hioloria áe los Estados Europsos, tomo xniv, pfig. 71. Véase tam
bién la/fismnii da las rsvolueioasspoHiieo-UIsrarias d« ie Europa easlsiglo xviii, 
por S c u l o s s e b  , tomo i.

D’Ai.bubert en su escrito soirs la desimccionds los ̂ esvitas en Francia ylene 
á expresar lo misma idee de un modo no ménos terminante, >Se debe distinguir 
en esta causa, dice, los msdiDS jurídicos con los cuales se ha llevado á efecto la 
deatrnccion de los jesuítas, y  loa medios (no ménos equitativos, aunque de otro
género) que han dado lugar á esta destrucción.... No es sinomuy cierto que varias
otras órdenes profesan el mismo principio de obediencia servil que rinden los je
suítas á  sus superiores y al papa; no es sino muy cierto que mil otros doctores y 
religiosos ban ensefiado la doctrina de la supremacía de la Iglesia sobre el poder 
temporal; pero no sólo se ha destruido y dispersado á  ios jesuítas porque se les 
juzgue peores ciudadanos que los demás frailes, sino porque se les ha considerado 
con rezón como más temibles por sus Intrigas y crédito. T  este molito, a u n q u e  no 
jUBioico, es tíertamenle mucho mejor de lo fue Aaila menester para deshacerse de 
ellos. La coalición de la nación contra los jesuítas se parece á la Liga de Cambra! 
contra la República de Venecia, que tuvo por causa principal la riqueza é insolen- 4:

T'l
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ron todas las iras. Por todo el orbe no resonaron sino impre
caciones y anatemas contra los jesuítas. De todos los crímenes 
que se cometían por el mundo, de todas las calamidades que 
afligían á los pueblos, de todos los pecados que cometían los 
pecadores, tenían la culpa los jesuítas. Silos gabinetes de Ma- 
di’id y Lisboa, traficando en neófitos y vasallos, cual puede 
traficarse en ganados, tropiezan en la colonia del Sacramento 
con la resistencia de los indios que rehúsan someterse á la ór- 
den de expatriación, atribuyen ú los jesuitas la insurrección

cír de estos republicasos. • Y más edelsote sSade; < Estre tsntoa msfristrados que 
han tratado este asunto, U. de la Chatolaia, procurador fteneral del Parlamento do 
Bretaña, parece baber examinado mejor que nadie esta cuestión, como hombre de 
Estado y ñióaofo, y  magistrado iluatrado y exento de toda pasión de partido. No 
se ha distraído en demostrar con débiles y  difíciles pruebas que los demás frailes 
vales más quelos jesultsa, sino que conlempla las cosas con mirada más elevada y 
penetrante, y marcha al combate de un modo mis franco y Arme. BlMpiritu mo- 
nástico, dice (y  esto también lo subraya D’Alembert), et ¡a Cttlamláa4 át ¡oí pue
blos; y de todos los seres á svienís aniBut este espíritu, los Jesuitas son tos más noeioos 
porque son los m is peligrosos; per ellos, pues, debemos empetar í  sacudir el yugo de 
esa casta funesta. Creeríamos que este magistrado ilustre ha tomado por lema 
aquellas versos de Virgilio:

Ductoresque ipsos primun, cepita alta ferentes
Cornibus arborsis, stemit; tum vulgus, et omnem
Mlscet ageus telis nemora Inter frondea turbam.>

Son notables las confesiones que, involuntariamente, sin duda, se le escaparon i  
D'Alembert en su  escrito sobre la expulsión de loa jesuítas. Hé aquí algunas: «Todo 
loque ha podido alegarse en favor del decreto de expulsión general promulgado 
contra esos padres, ese! célebre texto de Tácito relativo álaley romana que conde
naba á muerte i  todos los esclavos de una casa por el delito que uno de ellos come
tiere: kabet aliquid ex inique omne magnum exemphm. En la destrucción de los 
templarios, gran número de inocentes fueron victimas del orgullo y  de la insolente 
riqueza de susjefes; los desdrdenes qiis se atribulan á los caballeros de esa órden 
no fueron la única causa de su ruina; su crimen principal consistía en haberse 
hecho odiosos y temibles. Lo mismo pensará la posteridad del fallo dictado contra 
los jesuitas y del destierro á que han sido condenados. La posteridad encontrará 
ese fallo duro, pero quizás Indispensable; sólo los tiempos venideros pueden resol
ver esto último.» Otra confesión: «Los jesuitas y  algunos obispos han hecho notar 
que el voluminoso capitulo de cargos que ha servido como motivo principal del de
creto de expulsión, eu> ha sido m is que una compilación hecha precipitadamente por 
loe Jansenistas y mal comprobada por magistrados poco aptos para este ginsro de cues
tiones; que esa compilación está llena deltas falsas, de pasajes truncados i  malinter- 
prelados y de objeciones tomadas por respuestas, etc.....Uiéntras la verdad se escla
rece (dado caso que tales verdades merezcan la pena de esclarecerlas], esacompi- 
laciou habrá producido todo el bien que la nación deseaba, es decir, la destrucción
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de los vasallos {1). Si el pueblo se amotina en Madrid con mo
tivo de la carestía, si la Hacienda sufre alguna crisis, si se es
cribe algún libro con poco gusto literario, si el marido de la 
querida del rey de Portugal intenta un regicidio contra la 
majestad fidelísima, los jesuítas y sólo los jesuítas tienen la 
culpa de todo, y son la mano oculta de todas las abominacio
nes. ¿Quién es el pacato que no sepa que aspiran á la domi-

de loa Jeaultaa. Serán más 6 tnéooa loa cargoa qne con naos aa le podían hacer, 
pero la Sociedad ya no existe;;  esto ea lo que nos hacia falta.» Otra'confesion: • Lo 
que debe poner colmo & nuestro asombro ea que sólo dos ó tres personajes, que 
ciertamente no se hubieran creído destinados á producir semejante revolución, 
sean loa que han imaginado y llevado á tórmino eae proyecto. Obra de ellos ha sido, 
y  fruto de su impetuosa actividad, la impulsión dada á todo el cuerpo de la ma
gistratura.» Otra confesión; <La destrucción de los Jesuítas en Francia se preparó 
con el rigorismo de que dieron ellos muestra, í  pesar suyo, y se consumó por una 
secta envilecida y moribunda, que ba realizado cónica toda esperánzalo que Ar- 
nauld, Pascal y  M Icele no hubieran podido ni realizar, ni intentar, niáun esperar.» 
Otra, y será la’última, pues ya le sobrarán al lector: «La filosofía es laque verdade
ramente por boca de magistrados, ha pronunciado el bllo contra los Jesuítas; el 
Jansenismo no ha sido más que la parte demandante.»

Dice el mismo D’Alembert que cometieron los Jesuilas dos faltas capitales que 
empezaron á conmover au crédito y prepararon su desastre flusl, Consistieron estas 
dos faltas:

>1.* En negarse, por motivos de respetos humanos, á recibir bajo su dirección i  
personajes poderosos que no tenían motivos para creer se Ies iba i  tratar con tanta 
severidad, y en indisponerse con loa Parlamentos.

2.* En desatarse contra el autor déla fnrffKcciVfa y en declamar en la corte y 
ciudad contra la Encicloptdia, coa lo cual excitaron en contra de ellos é todas las 
personas,' que no eran pocas, interesadas en esta publicación.»

No puede en ménos palabras decirsemás en Justificación de laCompafiis. No hay 
duda que hubiera sido moral acomodaticia y  escoharismo práctica el que recibieran 
los Jesuítas bajoau dirección, sin tener en cuenta respetos humanos ni divinos, á 
las personas influyentes á quienes alude D’Alembert; pero decir que porque no lo 
hicieron asi se condenaban sin remedio 4 ser expulsados por mora! relajada y ca
suista, es cosa que no se le ocurre más que i  un enciclopedista. Qraciosa cosa 
hubiera sido el Instituto de San Ignacio acomodándose á las doctrinas cismáticas 
que por entónces sustentaban los Parlamentos y riéndose en compahfa de Vol- 
taire y patrocinando la BneieJopedia Quizás con esto no lo hubieran expulsado ni 
de Portugal, ni de Francia, ni de EspaSa; paro el pontífice loa hubiera tenido 
que expulsar á toda prisa como herejes fuera de Roma y del gremio católico.

(I) Para reformar loBjuicloa que andan no poco extraviados sobre este particu> 
lar, véase lo que dice Sc h íl i , C«r« rfe ff lt tv la  de los Estadot Bvnpeot, 
tomo XXXIX, pág. 51, y la Bxpoeicie» y dictámen Jltealpreunladv al Cont<ío de Cesr 
tilla por el fiscal del Consejo y Cámara D. Fbancisco OuTiBRREZ s b  lá  H u b b t a , 
y el cap. xxxiv, tomo v , de la Historia de la Vompafiia de Jesiis por CuBTintau 
JoLT donde se halla tratado este asnnto con abundantísima copia de datos.

-a
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nación universal, y que la colonia del Paraguay, cuyos tran
quilos pobladores mantienen degradados en la más inmunda 
tiranía, ha de ser la base de tan gigantescos planes? Los je
suítas, sociedad especuladora y mercantil, amenazan acaparar 
todas las riquezas de la tierra. Los jesuitas han publicado, con 
asentimiento de la Compañía, libros sediciosos, inmorales, 
indecentes, obscenos, encomiadores del regicidio, subversivos 
de toda moral y de todo órden político, que deben ser quema
dos por mano del verdugo. Los hijos de San Ignacio difunden 
doctrinas contrarias al poder absoluto de los monarcas y favo
rables á las libertades populares. Los reyes de Francia, España 
y Portugal, las más elegantes princesas, las cortesanas más 
admiradas é influyentes en una época depravada, Tavora y la 
Pompadour; los hombres de Estado más ilustres Choiseul, 
Pombal, Aranda, los filósofos y hombres de letras, la magis- 
tJ-atura y los Parlamentos en masa condenan á los jesuitas 
«como notoriamente culpados de haber enseñado-en todos 
tiempos y constantemente, con aprobación de sus susperiores 
y generales , la simonía, la blasfemia, el sacrilegio, el male
ficio, la astrología, la irreligión, la idolatría, la superstición, 
la lujuria, el perjurio, el falso testimonio, las prevaricaciones 
de los jueces, el hurto, el parricidio, el homicidio, el suicidio, 
el regicidio... como favorecedores del arrianismo, del socia- 
nismo, del sabelianisino, del nestorianismo, como reproduc
tores de los errores de Pelagio, de los semipelagiaiios, de Ca
sio, de Fausto, de los marselleses y de la herejía de Wiclef, 
de los luteranos, de los calvinistas y otros innovadores del 
siglo XVI... como proctectores de la impiedad de los montañis
tas y propagadores de una doctrina injuriosa á los santos pa
dres, ó los apóstoles y á Abraham, etc.» En estos propios tér
minos está concebida la resolución del Parlamento de París de 
171)2 condenando á los jesuitas. A juzgarla por este capitulo de 
culpas debia ser la casta jesuítica, especie la más miserable y 
vil de toda la sociedad; no había delito, á no ser el de contra
bando, de que no se hubiera hecho culpable; no liabia herejía 
ó blasfemia que no hubieran protegido ó propagado. Criminal 
asociación tan funesta para el órden religioso como para el ór- 
den civil y político, debia de estírparse sin remedio esa gan-
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greña social, conocida con el nombre de Compañía de Jesiís, 
si se quería que la sociedad entera descansara tranquila en 
sus fundamentales cimientos y voladera á la prosperidad ma
terial y al bienestar moral. Tal era el espíritu de la época. 
La resolución del Parlamento no merece otro nombre que el 
de desvergonzada prevaricación, tan infame como las acusa
ciones de Pombal y Aranda; pero es, por lo demás, docu
mento en extremo curioso y notable para estudiar el ingenioso 
sistema de guerra que entónces se improvisaba coutra la Igle
sia , y con el cual, magistrados impíos 6 incrédulos, saturados 
de filosofía enciclopedista, conseguían condenar como furibun
dos herejes á los religiosos más ortodoxos del catolicismo.

Decretada estaba la destrucción de los jesuítas. En torno del 
pontífice, á nombre de la salvación suprema de la Iglesia, se 
formuláronlas quejas más atroces, las súplicas más encare
cidas, se urdieron las más ingeniosas y estupendas intrigas 
para que se suprimiera de una vez la odiada Compañía.

A la implacable calumnia siguió pronto implacable peree- 
cucion. Pombal, entre los hombres de Estado, se encargó de 
poner el primero por obra el propósito anti-cristiano. No hubo 
arma de que no se valiera, tanto le sirvió el libelo infamatorio, 
como la prevaricación de jueces civiles, y las intrigas do mere
trices eti los palacios reales, y los embrollos diplomáticos. 
Ante el infame tribunal de sospechosos, por él establecido, com- 
parecieron numerosos y notabilísimos personajes, consagra
dos á la muerte por las iras del malvado ministro. El Padre 
Malagrida, anciano de setenta y tres años, fué condenado al 
fuego con otros cincuenta y dos infelices. De Francia y Portu
gal fué iguominiosa y expulsada violentamente la Compañía. 
Al pobre Gárlos III, que había prometido ser protector de los 
desgraciados jesuítas, le lleuaroii con tal maña la real mollera 
de embustes y calumnias los intrigantes de París y Lisboa, y 
los enciclopedistas que pululaban en las antesalas del palacio 
de Madrid, que también en España, y cou más furor que eu 
otros reinos, á nombre de la salvación suprema del Estado, se 
decretó la destrucción de la Compañía de Jesús. Formado ex
pediente cou el mayor secreto, euviárouse á todos los puutos 
del reino pliegos sellados, que las autoridades bajo penas seve-

i :
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ras debían abrir y cumplir eu un mismo dia y en la misma 
hora. Llegado el momento supremo de la apertura de los mis
teriosos pliegos, en ellos se éncontrd decretada la expulsión de 
los jesuítas. Más de seis mil infelices ancianos y enfermos, sa
bios y hombres de austera virtud, reducidos de un golpe á 
estrecha prisiou, fueron arrancados de sus celdas, y sin permi
tir llevar á cada uno más que su breviario, un bolsillo y las 
ropas de uso diario, almacenados en las bodegas de buques 
dispuestos de antemano y conducidos asi A Civittavechia; sin 
ningún previo aviso al PonlíÜce los arrojaron con esta iniqui
dad en las playas délos Estados pontificios. Igual suerte tuvie
ron cu las colonias de África, Asía y América, y todos sus 
bienes fueron confiscados. Indignado de tan infame procedi
miento Clemente XIII se negó á recibirlos; Gónova y Liorna 
hicieron lo propio: y los infelices desterrados, después de an
dar seis meses errantes, fueron lanzados á las costas de Cór
cega, donde les aguardaban todos los tormentos del hambre >• 
del más absoluto desamparo, (lasta que el Papa accedió á dar
les acogida con tal que España les asiguaso una pensión de 
dos mil reales anuales por persona. Por toda explicación de 
tan gi'avos atentados publicó el Gobierno de Madrid una prag
mática real en que se decía que por motivos que el rey tenia re- 
•servados en sw augueto corazón, había tenido que proceder así 
para desvanecer una horiible conspiración que amenazaba la 
seguridad del Estado. Terminada la triste hazaña, Cárlos III 
exclamaba ante su corte: “He conquistado un reino.t

Los Borbolles idiotas que reinaban en Italia yon las dos Si- 
cillas imitaron con creces el ejemplo de la majestad fidelísima 
y de la majestad católica, y se conjuraron todos para arrancar 
al Papa una bula de supresión contra la orden odiada.

Al enérgico Clemente XIII sucedió Clemente XIV, pontí
fice benigno y débil, sin entereza para hacer frente á tan vio
lentas tempestades, naturaleza asustadiza, dominada en todo 
por el miedo. Por miedo á las intrigas de los reyes y de los po
líticos enciclopedistas dejaba pisotear los fueros de la sede ro
mana; prometía bajo su firma la supresión de los jesuítas; daba 
e.speranzas de traslada!' la silla pontificia á Aviñon; se dejaba 
insultar por Tanucci; consagraba el despojo de los Estados de

Biblioteca Regional de Madrid



ü'il
de Aviñoii y Boiievento, y prohibía la publicación de la bula 
In ccena Domini, y  se afligía y lloraba, y amenazaba con la 
abdicación. Por miedo á los jesuítas, que se figuraba ver en 
torno suyo conspirando venganzas, no admitía al lado suyo ni 
consejeros ni amigos, y no se alimentaba sino de sencillos ali
mentos preparados por un fraile.

Con tan pusilánime pontifico, Aranda y Floridablanca, y la 
secta que tras de ellos intrigaba, consiguieron al fin su propó
sito. Apareció el breve aboliendo la órden de los jesuítas. Los 
monarcas se abalanzaron sobre los bienes do la difunta Com
pañía, tesoros que José II aguai-daba con impaciente codicia 
para cubrir sus Lrampvis, y Gárlos III llamaba su Perú. Pi-e- 
viendo que no podia ser duradero el decreto de abolición, el 
Pontífice lo promulgó en forma de breve y no de bula; pero 
áun así, aparecieron en él incluidas cláusulas tau absurdas, 
que el universo católico se vió en la precisión de desobedecer 
unánime (1). Tomadas las precauciones más crueles, promul
gadas las órdenes más terribles para llevar á cabo la incau- 
Uicioü. la ói-dcn calumniada, que se suponia tan ¡¡oderosa 
y vengativa, obedeció á la primera intimación; resignada y

(1) T u  gTUdes como loa arrebatoa de aleFria que muirestarOQ los enemifros de 
la tsleeia al tener noticia del breve de abolición, fueron les triatezas de loa flelea. 
Contra él proteató en el acto la Igleaia de Frucia, por boca de eue mis íluatro pre
lado, y  el miamo clamor ae levanté en todos loa eztremos del mundo católico. Con
sultado poco deapuea aobre el particular el cardenal Conaalvl, por Pió VI, oonleató 
en eetos euérgiooe términos; «En v u o  toa enemigoe de loa jesuítas nos predican 
milaFros i  flu de canonizara! breve con su autor; la cuestión eetá en al la extin
ción ea ó no viuda. En cuanto i  mi, declaro sin temor de equivocarme, qneel breve 
que la destruye ee nulo, Invilido 6 inicuo, y  que por consiguiente la Compañía de 
Jesús no hs aido destruida... Bate breve ha causado tan grande y general escán
dalo en la Iglesia, que pocos ae ban alegrado de él, como no sean tos impíos herejes 
y malos católicos. Bastan estas razones para probar que ese breve es nulo ydenin- 
gun valor, y por consiguiente, que la pretendida eopresion es Injuslayno haprodu- 
cido ningún efecto. SubaUtiendo, pues, todavialaCompaSiadeJesúe, la Sede Apos
tólica no tiene mis que bacer quequerery hablar para que se mauifleste de nuevo 
en el mundo. • Por otro lado tampoco quedaron satisfecbas las mismas córtee pro
movedoras del escándalo. Blrey de España lo miró con Indiferencia; la corte de 
Ñápeles prohibió bajo pene de muerte que se publicase. Principes Inftelss como el 
rey de Prusia conservaban loe jesuitas en aus Estados y ae oponían á la promulga
ción del breve; y la emperatriz de Rusia oonaeguia con reiteradas instancias de la 
Santa Sede que la Compañía conünuara en eua Estadoa bajo su antigua regla.
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tranquila se sometió al fallo de la intolerancia de los tiempos. 
Ensañados en la persecución los Gobiernos, escudriñaron los 
archivos de la Compañía, saquearon los conventos y buscaron 
sin fruto la prueba do los atroces crimines jesuíticos, y ator
mentaron en cruel cautiverio al general de la Compañía, santo 
varón demasiado pacato, porque ni aparecían los decantados 
tesoros, ni indicio, ni prueba alguna de criminalidad.

Poco después murió demente el desgraciado Clemente XIV. 
rodeado de fantasmas y visiones por su imaginación enferma, 
y encomendándose á la misericordia divina, en medio de las 
más angustiosas tribulaciones. «Perdón, perdón, me violen
taron," exclamaba en la hora de la muerte.

En triste estado se veia la iglesia á la muerte de Cle
mente XIV. Las Potencias preponderantes, Rusia, Prusia, 
Inglaterra eran herejes; en Polonia se perseguía cruelmente 
el catolicismo y ‘se instituían obispos cismáticos; en Alemania 
se reanimaban los protestantes y los febronianos, y los ingle
ses tenían puestos fuera de la ley á los católicos, los martiri
zaban en Irlanda, y ponían obstáculos de todo género á las 
misiones en las colonias. En los países católicos, dominados 
todos ellos por intransigente incrednlidad, era todavía más 
difícil y precaria la situación del pontificado. Los franceses se 
habian incautado de Aviñou y del condado venesino; los na
politanos invadían á Pantecorvo y Benevento; con el uso des
pótico que se hacía de las regalías, la voz de la Sede Apostó
lica apenas podía resonaren la cristiandad, y su autoridad 
inerme no parecía ya sino poder deci-épito destinado á pró
xima ruina, no viviendo aún sinb merced á algunas fórmulas 
de cancillería. Francia, España, Portugal, Venecia y las cor
les italianas destronaban con implacable furor la jurisdicción 
eclesiástica. Los reyes se arrogaban por donde quiera atribu
ciones de pontífices. El gran duque Leopoldo promulgaba en
cíclicas y pastorales, suprimía y reformaba ceremonias sagra
das, convocaba y disolvía concilios, cambiaba palabras del 
Ave-Maria, ordenaba á los sacerdotes que celebraran misa en 
italiano. En Portugal se declaraba delito de alta traición pu
blicar ó tener bulas 6 breves pontificios. Los regalistas de la 
corte de Madrid se mostraban todavía más rabiosos que los de
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la Iglesia galicana. El elemento más sano y el sosten más 
firme de la Iglesia desde la protesta de Lutero, la sociedad que 
desde la crisis protestante ha sostenido con más tesón y acierto 
la verdad católica, y no ha tenido nunca rival por el número 
de sus hombres virtuosos, fuertes y sabios, la Compañía de 
Jesús quedaba suprimida por breve pontificio, después de la 
más miserable y afortunada de las intrigas, llevada de man
común por todos los reyes que se decian católicos, cristianísi
mos y fidelísimos; y por inexplicable contradicción de los 
tiempos, sólo hallaba algún apoyo la desgraciada Compañía en 
los monarcas de Lóndi-es, San Petersburgo y Berliii, es decir, 
en un papa griego, un papa anglicano y un filósofo ateo. En 
presencia del giro que iban tomando los acontecimientos, ra
zonable para la mayor prudencia humana hubiera sido afir
mar entónces que el pontificado , habiendo concluido su 
tiempo, iba muy pronto á desaparecer.

La situación fuó, sin embargo, agravándose. La secta filo
sófica redobló sus furores en cuauto vió humillados á los jesuí
tas , sus adversarios más temidos; y la Iglesia, que conservaba 
aún todo el aparato de su antiguo esplendor, sintió que á sus 
pies se habiau formado insondables abismos, y que todos sus 
cimientos amenazaban ruina. Por donde quiera las masas lo 
negaban obediencia y la cubrían de imprecaciones y anate
mas. Las más altas reputaciones de Europa por el talento y 
por el saber la vilipendiaban y escarnecían á porfía. Los hom
bres de Estado la perseguían unánimes; la condenaban los 
magistrados, se conjuraban los príncipes contra ella, y del 
seno déla Iglesia desamparada, y que parecía haber perdido 
su vigor, no sm-gia ni un Agustín, ni un Gregorio V II, ni un 
San Bernardo, ni un Santo Domingo, ni San Ignacio de Le
yóla, ninguno, en fin, de aquellos enérgicos defensores suyos, 
que en otras épocas habían sabido conjurar la tormenta.

Desapareció por fin de la escena la primera generaciou de 
la secta incrédula, y recogió su herencia otra generación de 
pasiones todavía más exaltadas y ardientes, que no se conten
taba ya con sarcarmos y desprecios literarios, ni con teorías 
sentimentales, sino que reclamaba la destrucción radical é 
instantánea de diez y ocho siglos de aciaga tradición cristiana.
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Tras de la generación de loa autores de la enciclopedia, apa
reció la generación de los anabaptistas de la enciclopedia, v 
y estalló en el acto la formidable Revolución. Sobre la vene
randa Iglesia se desataron las iras y venganzas más tremen
das que conmovieron jamás las ciegas pasiones de las masas. 
Hicieron explosión á un tiempo Ja iras inveteradas del galica- 
nismo de los legistas, los furores del jansenismo vergonzante, 
y los odios implacables de los filósofos que consideraban al 
cristianismo como una superstición y al catolicismo como au¿i 
peste. En Francia fué donde primero se hizo sentir la terrildc 
explosión, y allí sobre los altares católicos, despojados de sus 
pompas y seculares tesoros, se cometieron todas las profana
ciones. Los templos, después del saqueo, 6 fueron arrasados, 
ó so convirtieron en lugares de orgía y prostitución. Con las 
campanas se fundieron cañones; con los oílices, crucifijos, 
custodias y copones sagrados se hicieron monedas ó joyas de 
meretrices. Histriones , verdugos y asesinos, cubiertos de or
namentos sacerdotales, so entregaroná infernal desenfreno, y 
bailaron la carmañola en las plazas públicas y ante la misma 
Convención. Los bustos de Voltaire, de Rouseau y de Marat 
sustituyeron á las efigies de los santos y do los mártires cris
tianos. En el augusto santuario de Nuestra Señora una des
nuda prostituta recibió las obscenas adoraciones de fanáticos y 
desalmados ateos. Bajo las góticas ojivas do las majestuosas 
catedrales levantadas al cielo por la fe de los siglos, el culto 
asíjueroso de la diosa Razón sustituyó al culto católico. El 
odio á lo pasado hizo profanar la santidad de las tumbas, y eu 
el fondo de los sepulcros removidos se buscaron restos de cre
yentes y piadosos varones, de reyes y prelados católicos, para 
echar al viento sus cenizas, y ultrajar villanamente hasta en 
el sagrado de las tumbas á los hombres y á los siglos que fue
ron. El sacerdote que se atrevía á administrar los sacramen
tos, á bautizar al recieii nacido, á bendecir un matrimonio y 
socorrer al moribundo corría peligro de muerte. Por miedo á 
la persecución, no pocos sacerdotes se separaron do Roma, y 
buscaron en el cisma un abrigo contra la tormenta; otros 
aclamaron una época de licencia y desenfreno que halagaba 
sus pasiones, y declarando que hasta el dia no hablan sido
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sino impostoi-cs, se disliuguiei-on como los hombres más im
pudentes y osados de la chusma revolucionaria. Los que per
manecieron fieles á su Iglesia, sufrieron la más atroz persecu
ción: perseguidos como ñeras bravas por los cláustros de sus 
conventos, asesinados, ahogados, colgados de la linterna, pa
sados á degüello, ametrallados por centenares en cuanto se 
descubría su carácter sacerdotal, no tuvieron más remedio 
que emigrar en masa de su santuario y de su patria para ha
llar asilo en tierra extraña y vivir de limosnas protestantes.

Alarmados los reyes por los estragos de la tormenta que ellos 
los primeros habían fomentado cuando no parecía sino teoría, 
sarcasmo ó pasatiempo literario, se coaligaron pai-a sofocar al 
monstruo cuando le vieron amenazador del poderío real. Pero 
el monstruo era ya más fuerte que los reyes. El espíritu revo
lucionario subyugaba al mundo. Francia invadida rechazó la 
invasión y se hizo á su vez iiivasora. Por toda Europa el genio 
militar fué derrrumbando tronos carcomidos, instituciones 
decrépitas do la vida civil y política. Desaparecieron pueblos 6 
instituciones seculares; en su lugar aparecierou nuevas nacio
nalidades regidas por instituciones nuevas. En medio de tau 
violentas convulsiones se realizaron y se están realizando ra
dicales mudanzas. El suelo europeo se ha cubierto do ruinas, 
y entre los escombros de las construcciones seculares, mezcla
dos con abundantes semillas de mayores desastres, no han he
cho todavía sino empezar á germinar nuevos elementos do 
vida. El espíritu revolucionario en su correría por el mundo 
lia derruido alguna de las más antiguas nacionalidades, ha 
reducido á la nada la República más antigua de Europa, la 
República de Véncela, ha reducido á polvo lo que quedaba del 
fantástico sacro-romano-imperio, ha puesto fin á las más an
tiguas dinastías, arrojado de los tronos á las casas reinantes 
más poderosas, ha hecho y deshecho imperios, consulados, 
dictaduras, pueblos y confederaciones.

Muy varia fuó la suerte del pontificado y de la Iglesia du
rante los tremendos vaivenes. Más de Una vez la bandera de la 
revolución ha tremolado sobre el castillo de Sant-Angelo y 
sobre el Quirlnal. Suprimidos los reinos italianos para formar 
las Repúblicas cisalpina, liguriana y partenopea; suprimidas
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luégo ias Repúblicas italianas para formar el reino de Italia; 
destruido nuevamente el reino de Italia para volver otra vez á 
la antigua forma y división de sus Estados; vuelta de nuevo á 
formar la unidad italiana bajo el cetro de la casa de Piamonte, 
los pontífices sufrieron entre indecibles angustias todos los 
golpes dé tan pavorosas y continuadas adversidades. Alterna
tivamente se vieron dueños de Roma y expulsados de Roma; 
sostenidos en el Vaticano y lanzados del Vaticano; solicitados 
por la espada para celebrar concordatos y reedificar altares, 
llamados á tierra extraña para ungir nuevas dinastías y coro
nar emperadores, y arrastrados después cautivos en suelo ex
tranjero; abofeteados, perseguidos, martirizados por déspotas 
omnipotentes; reducidos á vivir en prisión con tres francos 
diarios y muriendo en prisiones de Estado encadenados á un 
carro de guerra.

Cuando morían los pontífices en cautiverio y hasta se les 
negaba sepultura, y anunciaba el Directorio que había enter
rado al último papa, y los ejércitos de la República una é in
divisible enseñoreados de Italia saqueaban las iglesias y los 
conventos, y robaban los tesoros de Loreto y del Vaticano; y 
por las nacioues europeas se despojaba á la Iglesia do sus bie
nes y el episcopado se veia reducido á vivir de limosnas pro
testantes; y los templos más venerables se consagraban á obs
cenidades paganas, á los dogmas de la teofllantropía, ó eran 
puntos de reunión para banquetes y orgías inmundas; y los 
sacerdotes estaban condenados á muerte, el rebaño de los fie
les en dispersión, y las naciones cristianísimas, católicas y 
fidelísimas conjuradas contra Boma, entónces, digo, todas las 
probabilidades y los cálculos de prudencia humana daban como 
muy próxima é inevitable la última hora del pontificado.

Pero ultrajada la tiara, sumergida una y otra vez por el tor
bellino revolucionario, permaneció firme é inconmovible sobre 
sus eternos cimientos, y en cuanto serenaba la tormenta vol
vía á surgir del fondo de los abismos la frente siempre más 
fiera y altiva, recobrando á cada embate mayores elementos de 
fuerza. Murió la República de Venecia para no volver á rena
cer; murió el antiguo Imperio de Alemania, la antigua Repú
blica de Holanda, la antigua Liga Helvética; murieron por el
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continente europeo las antiguas instituciones fundamentales de 
la constitución de los pueblos: la aristocracia, los parlamentos, 
las instituciones municipales y provinciales; la desdichada 
casa do Borbon como perseguida de no sé qué anatema cayó de 
sus tronos de Francia é Italia para no volverlos quizás á reco
brar jamás y vivir en adelante en dispersión y destierro men
digando socon-os y humillaciones de principes oitraños. Se 
removieron en las naciones hasta los más profundos cimientos 
de la vida civil; la propiedad recibió nueva forma, nueva cons- 
tituciou, nueva distribución; la familia se edificó sobre nue
vas bases; las clases sociales se subvirtieron en sus relaciones 
recíprocas.

Pero si perecía de muerte violenta todo lo antiguo sin dejar 
apénas huella de su existencia pasada, y en todos los pueblos, 
pero sobre todo en los pueblos cristianos, se operaban tan gran
des mudanzas, la institución más antigua y más fundamental 
del edificio europeo, la que excitaba en torno suyo más violen
tos furores é implacables imprecaciones de pueblos y reyes con
jurados , no sólo era la ünica que no sucumbía sino que reco
braba nuevos bríos en cada sacudimiento revolucionario.

La corte de Roma, la más despreciada y vilipendiada de to
das las cortes en tiempo de los enciclopedistas, juguete y házrae- 
reir de todas las intrigas políticas y diplomáticas de los Pombal, 
Choiseul, Aranda, Federico II y José II, se convirtió en cuanto 
estalló la Revolución en el elemento más respetable y temido 
de la antigua Eurapa. La Iglesia, que ante las doctrinas lite
rarias de la centuria anterior no había encontrado una sola voz 
elocuente que saliera á su defensa, en cuanto empezó contra 
ella la persecución á mano airada, se vió de pronto defendida 
por literatos insigues, profundos filósofos é historiadores, y por 
los hombres de Estado más eminentes. Recientes todavía las 
más tremendas convulsiones, el pontífice era llamado por el 
César revolucionario para consagrar la diadema imperial; y á 
su paso entre las comarcas reden asoladas por el diluvio de la 
revolución contemplaba á las poblaciones prosternadas en masa 
en el camino implorando la bendición apostólica. Pocos años 
después de los dias del terror, el sacerdote supremo de nues
tra Iglesia, eucadeiiado en i^voua, era ya á pesar de sucauti-
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verio más fuerte y poderoso que su mismo carcelero, César el 
más fuerte y omnipoteute que habia conocido Europa desde 
los tiempos de los grandes emperadores de Roma. Napoleón 
le habia arrebatado sus Estados poutificios, le habia lanzado 
del Vaticano, y teniéndole como preso vulgar en una de sus 
prisiones de Estado, intentaba eu vano arrancarle las atribu
ciones de la soberanía espiritual. En medio de la persecución 
contra la Iglesia, el guerrero omnipotente sentía á la Europa 
estremecerse á sus piés, y espantado de ver el vacio que 1» cris
tiandad ultrajada eu su pontífice iba formando en torno suyo, 
aquel hombre de hierro que habia cubierto el mundo de rui
nas, y tenía consternados á sus piés á la diplomacia y á los 
reyes, y arrastraba prisioneros y serviles á los representantes 
de las más antiguas dinastías, y habia obligado al Austria á 
buscar la salvación arrojando á una princesa ante las ruedas 
de su carro de guerra, y tenia á Prusiasometida en degradante 
humillación; aquel César que habia organizado á su gusto 
Suiza, Holanda, Italia, la Confederación del Rhin, que refor
maba á capricho el mapa político de Europa, tenía al fin que 
que reconocerse impotente ante el pontífice y exclamar ciego 
de ira: «¡ Qué insolencia la de estos clérigos! En la división de 
la autoridad se reservan la acción sobre la inteligencia, os de
cir, sobre la parte más noble del hombre, y á mí pretenden re
ducirme á mandar sólo sobre el cuerpo. Ellos se quedan con el 
alma y me dejan el cadáver. Alejandro pudo llamai-se hijo de 
Júpiter sin ser contradicho, y un monarca como yo encuentra 
un sacerdote más poderoso porque reina sobre el espíritu y yo 
solamente sobre la materia.»

Desde entónces la Revolución ha continuado su cui-so, pero 
también ha continuado su curso el renacimiento católico, pre
sentándose cada vez con creciente majestad. Grandes han sido 
y continuarán siendo las alternativas de la lucha. Contra la 
Iglesia han empleado todos los poderes las armas más selectas 
de la perfidia y de la violencia: ospoliaciones en gi'an escala 
con el nombre de desamortización eclesiástica; actos de tai
mado despotismo con el nombro de regalías; ningún respeto 
á la santidad de las promesas con ella otorgadas; buena íc 
ninguna eu los pactos solemnemente estipulados con el nom-

Biblioteca Regional de Madrid



340
bre de concordatos; grandes impiedades encubiertas con los 
títulos de ciencia, filosofía 6 liberalismo. Indudable, en fin, 
que el catolicismo atraviesa hoy en las sociedades uno de sus 
más críticos períodos: en más de una nación vive perseguido; 
los gobiernos, en su inmensa mayoría, le desamparan, ó le 
son hostiles; hoy mismo el papa vivo como cautivo en Roma 
y despojado de sus bienes temporales. Pero estaría completa- 
mento ciego y ofuscado quien al comparar la situación actual 
de la Iglesia, con su estado á fines de la pasada centuria, no 
comprendiera que han mejorado extraordinariamente los tiem
pos. El clero se ha regenerado profundamente con las tormen
tas sufridas; se ha vigorizado la disciplina; en los cláns ¡ros de 
los monasterios se ha vuelto al rigor y á la austeridad de los 
antiguos pemtentes; la fe y ci respeto á la autoridad han 
echado hondas raíces entre los verdaderos fieles. A pontífices 
débiles, irresolutos, poco expertos y activos en el gobierno de 
los asuntos eclesiásticos como Clemente XIV, han sucedido 
pontífices como Pió VI, Pió VII, Pió VIII, Gregorio XVI y 
Pío IX. Mejor todavía que en los tiempos de Gregorio VII, 
atienden hoy los fieles á la voluntad de su soberano espiri
tual, y no ha habido, seguramente, en la larga série de los 
sucesores do San Pedro, pontífice más querido y venerado por 
sus hijos en Cristo, que nuestro gran Pió IX. La tiara romana 
sufre aiíii los embates do las revoluciones y deí despotismo; 
.aiín se ve frenéticamente impugnada en sus dogmas por el ra
cionalismo y las sectas de filosofía anticristiana. ¡Cuántas veces 
no la hemos visto en nuestros dias ultrajada, expulsada del 
Vaticano, despojada de su poder temporal por ambiciosos ve
cinos y turbas demagógicas, miéntras la dejaban desamparada 
sus antiguos defensores! Pero haciendo, ella sola, frente á 
todos los elementos conjurados, ha centuplicado en la lucha 
de un modo increíble su fuerza y autoridad moral. Hasta sus 
mismos enemigos, para atacaría, no se atreven hoy á hacerlo, 
sino encubriéndose con las fói'mulas de un respeto y una hu
mildad tan hipócrita como rastrera. Qué diferencia entre la 
manera que Napoleón I tuvo de perpetrar sus atentados con
tra Pió V il , y las fórmulas diplomáticas y de cancillería de 
i]ue se valen los actuales espoliadores de la Santa Sede. Contra
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el papado se exaltan las herejías científicas; contra el papado 
se engríen las furias revolucionarias que hierven en nuestra 
edad; contra el papado se levantan frenéticos los tnovimientos 
de raza y nacionalidad que hoy se agitan en Europa; contra él 
se declara el partido triunfante de la unidad italiana revolu
cionaria; y el uuevo Imperio de Alemania recurre á todas las 
artes de la diplomacia y de la fuerza brutal para tratar de ar
rancarlo de cuajo de la vida europea, y resucitar el antiguo 
César destruyendo al Papa. Pero el pontificado despojado de la 
corona temporal, desamparado por los poderes de la tierra se 
mantiene inflexible, haciendo de dia en dia crecientes con
quistas en el órden espiritual. Jamás pontífice alguno recibió, 
por parte de sus fieles, muestras mayores de cariño y venera
ción , ofrendas y donativos mayores de piedad que Pió IX en
cerrado en el Vaticano. Jamás fué más enérgico el non posumua 
papal.

Y si en otro órden de los hechos sociales buscamos pruebas 
del actual renacimiento católico, las hallaremos tan abundantes 
como elocuentes y decisivas. El clero de Francia, ántes casi 
cismático, por lo que llamaba las libertades de la Iglesia galli- 
cana, ha quemado ya su antiguo ídolo, declarándose decidido 
campeón de la autoridad del pontífice. Todas las instituciones 
católicas de caridad, beneficencia, obras pías, misiones, á 
pesar del despojo general de que han sido victimas, se encuen
tran hoy en extraordinaria pujanza. Las congregaciones reli
giosas se multiplican diariamente por todos los rincones del 
mundo. La Compañía de Jesiis sacrificada á la Revolución en 
el pavor de los primeros presagios de tempestad, como carga
mento que en las horas de la borrasca se lanza al mar para 
aligerar la Jiave, reorganizada ahora de nuevo, sin preocu
parse de las leyes y decretos y preocupaciones sociales que 
contra ella existen, trabaja por todas las naciones con el mismo 
ardimiento que su intrépido fundador en la noble misión de 
sostener á la Iglesia, y predicar y enseñar la fe católica. Los 
donativos de los fieles á la Santa Sede, la pobre y humilde 
ofrenda para la propagación de la fo, las limosnas para el culto 
y obras pías, están produciendo por todo el orbe católico fabu
losas sumas. Sólo en Francia, hasta mediados de aigio, se han
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levantado ó reconstruido diez mil iglesias; y por las demás na
ciones civilizadas ó bárbaras mientras todos los demás cultos se 
sienten como sobrecogidos de estupor ó arrastrados á vertigi
nosa decadencia, el apostolado católico está acometiendo em
presas, sólo comparables con las de sus siglos heróicos. La re
belión contra la autoridad poutiflcia que al correr el siglo xvi 
produjo en el seno de la Iglesia la terrible conmoción del pro
testantismo , no produce ahora siuo la pobre y raquítica secta 
neo-protestante de los católicos viejos. En cambio, en la pro
testante Inglaterra, en la luterana Alemania, en la cismática 
Rusia, en la Francia revolucionaria, en los Estados-Unidos, 
en el mundo entero, las masas se sienten ya fuertemente re
movidas por el primer oleaje de la gran corriente católica que 
cruza poderosa por los pueblos, y que tras de esta centuria de 
incredulidad é indiferencia religiosa promete hacer del siglo 
futuro un siglo eminentemente religioso y católico.

Siglos y siglos hace, desde las edades más remotas que, ó 
bien arrastrado por la lenta pero incontrastable corriente de 
los tiempos, ó arrebatado violentamente por el fnror de las re
voluciones , todo en Europa se trasforma ó perece y pasa. Sólo 
una institución ha podido salvarse de este universal naufra
gio , hacer frente á los esfuerzos seculares que sin descanso al
teran la constitución de las sociedades europeas, y presentarse 
al espirar cada centuria más firme sobre sus cimientos y con 
aureola de mayor majestad. Esta institución es el pontificado 
y la Iglesia que representa. Ninguna institución del órden 
civil ó del órden político hubiera sido capaz de resistir uua 
sola de las terribles tormentas que han descargado sobre la 
liara de los papas; y sin embargo, el Pontificado es en el dia 
la institución más vieja, y á la vez la más llena de vida que 
conocen los pueblos europeos. Centro de nuestra civilización, 
cimiento de todas las grandes construcciones, que desde la era 
de Cristo se han venido edificando en las nacionalidades cris
tianas , el pontificado educó y formó desde el seno de la bar
barie á la jóven monarquía europea, extirpó de todos los ele
mentos do nuestra sociedad los poderes de fuerza brutal que 
amenazaban organizar despóticamente los reinos cristianos, 
formó insensiblemente esa gi-an constiuicioii europea, que no
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vive sólo sobre una simple hoja de papel, ó en las teorías de 
las escuelas, ó en las proclamas de los partidos, sino en las 
entrañas mismas délos pueblos. El pontificado, en fin, es el 
autor de esa unidad superior y profunda que reina en la orga
nización como eu la rida moral y en los destinos de los pue
blos moderuos. Para representar á la colectividad de nuestras 
sociedades decimos la  cbistia nd ad  , y la obra maestra que esta 
palabra representa es la gloría del pontificado. En el trascurso 
de las edades se mantuvo siempre fiel á esta misión suprema. 
Hoy es el lastre que salva á la nave europea do completo nau
fragio, y eu 61 tiene necesariamente que apoyarse cuanto se 
quiera edificar en Europa para larga vida y duración. Como 
en los tiempos de Atila, el pontífice estremece hoy en Roma á 
las bordas invasoras, y es el freno de la barbarie invasora de 
la demagogia y el anatema de los usurpadores coronados. 
Como en los tiempos de Pepino y Carlomagno, le llaman hoy 
todavía los reyes y emperadores para ungir sus diademas; y á  
la vuelta de otros veinte siglos, cuando de los presentes impe
rios sólo queden quizás ruinas y recuerdos como los que hoy 
tenemos de la antigua dominación romana, el Sacerdote 
máximo que ciña la tiara, seguirá empuñando como ahora el 
timón de la nave misteriosa, y en medio de tiempos bonanci
bles, ó enti-e los bramidos de la tormenta, los poderes de la 
tierra verán todavía al sucesor de Pedro por cima de los tro
nos y de las sobei-auías temporales, y se prosternarán á sus 
plantas, implorando del Vicai-io de Cristo la unción de las tra
diciones seculares y los símbolos de la eternidad.

J oaquín Sakchbz db Toca.
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EL PROYECTO DE LEY SOBRE FOROS Y LA CUESTION SOCIAL. (D
i

V.

Lb reversión g ra to lta  p e r  onlpa del enflténta.

Acabamos de ver cómo dejó de ser la reversión gratuita el 
lérmino natural de la enflteusis ó el foro, cierta, cuando éste 
era temporal, y eventual cuando era perpetuo. Fuó obra de la 
resolución de 1763, y lo será del proyecto de ley, si se aprueba, 
si bien exclusivamente en el territorio de León, Asturias y 
Galicia.

Poro existe otra reversión gratuita, la que se verifica cuando 
el enfitéuta ó forero vende la ñuca foral, 6 hablando como las 
loyes romanas que lo hacen con más exactitud y verdad, vende 
sus mejoramientos en ella, «uas yneliorationes vel jus emphy- 
teuticum, según la expresión de Justiniano, (ley 3, Ut. 66, 
lib. 6, G.) sin prévio aviso y licencia del duoño, ó á persona 
de quien no pueda cobrarse fácilmente la pensión, ó faltando 
de cualquier modo á lo que para en estos casos prescribe la 
ley; y cuando deja de pagar tres pensiones ó dos si el fundo 
es do la Iglesia, pudiendo en tal caso el censualista ó dueño 
tomar por sí la finca sin intervención del juez, aunque esto 
no se acostumbra. Así se observa á la letra en los países 
donde está vigente cl derecho romano; entre ellos Francia 
(véase Denegación de casación de 13 de Diciembre de 1820), 
con la particularidad de que el Código do Napoleón agravó 
esta facultad del dueño dii'ecto, llamada comiso, en los censos 
posteriores á él, concediéndola por la falta do dos solas pensio-

»l

m

hr;¡|

(1) Véase loB cuadernos onteriorea.
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lies (1); y en AIsacia se aplicaba con tal rigor la ley romana, 
que sin intervención del juez podía el dueño incautarse de la 
finca, sin que allí les parezcan á los juristas estas leyes y cos
tumbres odiosas ui gravosas en demasía.

En toda España pasa lo mismo, y así lo mandan las leyes 
28 y 29, til. 8.°, part. 5.*, y otras que las confirman. La 68 de 
Toro (1.*, tít. 15, lib. 10 de la Novísima) dice á la letra: «Si 
» alguno pusiere sobre heredad algún censo, con condición que 
» caya la heredad en comiso, que se guarde el contrato y se 
«juzgue por él, puesto que la pena sea grande y más de la 
«mitad;» y entiéndase que esto se disponía para cualquiera 
pacto comisorio, no para el de la enfitéusis á falta de tres pen
siones, que era de ley y uo admitía duda. En fin, para conven
cerse de que este derecho no caducó, basta leer el art. 118 de 
la actual ley hipotecaria (que comenzó á regir el 1." de Enero 
de 18711, y dice de este modo: «Cuando nn predio dado en en- 
sfitéusis caíga en comiso con arreglo á las leyes, pasará al 
«dueño del dominio directo con las hipotecas ó gravámenes 
» reales que le hubiere impuesto el enfitéuta, pero quedando 
j) siempre á salvo todos los derechos correspondientes al mismo 
«dueño directo.» Por consiguiente, si en esto hay alguna 
duda, será respecto á los foros, que respecto á la eufitéusis 
ninguna hay.

Pero los foros ¿no son censos enfitéuticos? ¿Quién puede 
negarlo? No hay más que recordar la definición de éstos según 
la ley de Partida (V. § ii); no hay más que ver las escrituras 
de fundación de los foros, que convienen en todo con la defini
ción citada, y muchas veces dan el nombre de eufitéusis á lo 
que el vulgo en Asturias y Galicia llama foro; y por último,

( f i  A si e s t i e s d e n  y  ap lican  loa ju r isc o n su l to s  francesas  e l a r t .  1912 d e l c itado 
C ódigo, á  p e sa r  de  q u e  h a b la  áa cenaos jterp^luei y  d e  ob ligac ión  de  redimir, y  la 
eo fltéua is  no p u ed e  a e r í í r p ^ í« a  en  F ran c ta d e sd e  e l  d ecreto  da  18-29 de  D iciem bre 
<le 1790; perú  ab ad en  q u e  e l ju e z  p u e d e  d a r  u n  plazo p a ra  p u rg a r  la  d em o ra  con 
a rreg lo  a l a r tic u lo  1184. E s  c ie r to  q u e  la  v e rd a d e ra  redeneion {racAatJ, q u e  eq u i
va le  á  la  devo lución  d e l cap ita l en  m etá lico  d e  o tro s  c e n so s , e s  en  la  e n ñ té u s is  la  
devo luc ión  de la  fla c a  cen s id a , 6 sea  e l com iso; y  e n  cu an to  i  leperpiíitiáad, lo q u e  
se  en ten d ió  e n  F ran c ia  p o r e s ta  p a lab ra  ea  e l  ee r irred im ib le  e l censo. E s to  explica 
e s ta  d o c trin a  legal.
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es patente que así los amigos de los foreros que pediaii, por 
ejemplo, la renovación forzosa, como los do los aforantes que la 
impugnaban, así los tribunales como los defensores de las par
les contendientes, y los funcionarios que pertenecen á la ad
ministración, citaban y citan hoy para justificar sus respecti
vas pretensiones ó decisiones, y aplican diariamente á los foros 
leyes que sólo hablan de enfitéusis, y entre ellas el mismo ar- 
lículo 118 de la ley hipotecaria que acaba de mencionarse. 
¿Cómo, si el foro no fuera enfitéusis, se le habían de aplicar 
leyes que sólo do enfitéusis tratan?

Esto es do absoluta evidencia, y únicamente en llamarse 
foro, y eso entro el vulgo, como en el Deiflnado se llama la 
i'nfiléusis albergaje, sin que esto dé pretexto á suponerle es
peciales efectos, y en ser más numerosos y comprender cada 
uno más foreros, se diferenciaban los foros de Astürias y Ga
licia de los censos enfitéuticos de las demás provincias. A esta 
<Iiferencia de hecho se agregó j»or efecto de la Real provisión 
de 1763 que los enfitéusis temporales ie  Asturias, el Vierzo y 
Galicia, se perpetuaron miénlras no se resolviese otra cosa, y 
que á pesar de esta especie de perpetuidad por la ley 24, tí
tulo 15, lib. 1.® [de 1804) se declararon irredimibles. No es po
sible hallar otra discrepancia legal entre Jas eufitéusis ó foros 
de Astürias, León y Galicia y las de otras provincias españo
las; y por lo tanto, subsistiendo en éstas el comiso ó reversión 
por culpa del eufltóuta, en los llamados foros necesariamente 
ha de subsistir también.

Masá pesar de ser esto tan notorio, esa tendencia que había 
sostenido sin fundamento la supuesta obligación de renovar los 
foros temporales áiites de 1763, y sigue procurando despojar 
á los dueños directos de todos sus derechos, exceptuando el de 
cobrar el cánon, ha pretendido negarles también el comiso.

Por supuesto que no se alega al efecto ninguna disposición 
legal, ni siquiera uua medida gubernativa, porque ni uua m 
otra existen; sino que se razona por este estilo: «La con- 
"clusion del término no extingue el foro desde la publica- 
”CÍon ¡no se publicó, se comunicó á las Audiencias y á alguna 
»que otra corporación) de la Real Provisión de 11 de Mayo 
»de 1763, y el coímíso que afecta á la eufitéusis puede

5í?r
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» tener aplicación al contrato que estudiamos, pues la ley 
eda al dueño directo hipoteca legal para reclamar el pago 
jide las pensiones vencidas (aquí so cita la sentencia del 
«Tribunal Supremo de 20 de Febrero de 1860), y puede el 
* aforante aprovechar los medios ordinarios sin acudir al co- 
» miso, cuyo ejercicio vendria á hacer nulas cuantas snperio- 
» res disposiciones pretendieron proteger al forero contra los 
» abusos del señor (1).» Y aún el autor de estas líneas es un 
júven, si bien laborioso y aprovechado, de cortísima edad 
y de opiniones un poco vacilantes, como que después de pin • 
tamos á los foi-eros en actitud de víctimas de la codicia de los 
aforantes en el lugar arriba trascrito para jusliflear la resolu
ción de 1763, y en el mismo renglón en que llama atropello 
el acto de reclamar la reversión (2), que supone prohibida por 
el Código de D. Alfonso el Sabio, confiesa que ese acto estaba 
dentro de los términos legales, y más adelante (3) que la pri
mera vet que la crisis económica hizo necesaria úna reforma, 
se sacrificó á los dueños del dotninio directo, es decir, lo mismo 
que en el presente escrito se sostiene; pero otro autor más ca
racterizado , el Sr. Gutiérrez y Fernandez, en su obra Códigos 
ó Estudios fundamentales sobre el Derecho civil español (4), si
guiendo á uno que no nombra, incurre, aunque á medias, en el 
mismo error, y no sólo niega al aforante el comiso, sino todos 
los demás derechos del señor directo en la eufitéusis, excep
tuando la pensión. A medias acabamos de decir, porque aun
que en la enumeración do los derechos del dueño, suprime re
dondamente no sólo el comiso, sino el tanteo, el luismo, etc., al 
explicar esto usa el siguiente lenguaje: opinión de algún
nautor difieren (los efectos del foro) do los de la enlitóusis. Así, 
»por ejemplo, se cree que en los foros no es admisible la pena 
»de comiso... Dúdase de que sea admisible el tanteo...» y así 
continúa suprimiendo otros derechos dominicales que no se 
citan ahora por haber de tratar de ellos más adelante. Y des-

0 )  Jov«  y  B ravo, ob ra  c ita d a , p é g ‘Z8.
(8; Pág .61 .
(8J t á g .9 3 ,
(4) O b ra  c lt . ,  8.* ed ic ., t .  u , p S ss . 631-037.
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pues de suprimir el comiso con los demás en esla forma conje
tural y á nombre de algún autor, dice el Sr. Gutiérrez y Fer
nandez por su cuenta: «Mas aunque semejantes limitaciones 
«sean justas, y no negamos que en algún caso tengan lugar, 
«son mayores las semejanzas que las diferencias del foro con 
«la enflfóusis. Sin duda es exacto que el laudemio, ñlcomiso y 
«otros gravámenes más odiosos forman también la comitiva do 
«los foros.« Aquí parece negar el Sr. Gutiérrez á ese autor des
conocido lo que omitiendo todos esos derechos en el recuento 
de los del aforante, parece concederle. Pero dejando su opinión 
en la misma oscuridad en que él la pone, y tratando sólo del 
autor anónimo que tomó por guía, observaremos en general 
que cita una sola ley & su favor, y que aparte de la insegu
ridad con que habla, sustenta errores notorios; pues del tan
teo, de la cobranza dcl laudemio y del ejercicio de otros dere
chos forales do los que él niega, se están viendo ejemplos 
diariamente en Astilrias. Pero ciñéndonos a! comiso, las razo
nes del autor incógnito y que tan poca confianza merece, para 
negarle, se reducen : 1 á que los foreros son pobres y con 
mucha facilidad se atrasan en el pago de las pensiones; 2.*, á 
que se acostumbra en Galicia para obtener dinero, verificar un 
contrato de que ya so hizo mención, y consiste en simular la 
venta de una finca por el capital que se recibe, y simular des
pués que se cede el útil de ella al supuesto vendedor por una 
pensión en frutos, de lo que resulta en apariencia una eníltéu- 
sis, y en realidad un censo consignativo fructuario 6 frumen
tario, eu el cual el comiso sería muy odioso; á cuyas razo
nes puede agregarse; 3.®, la misma indicada por el Sr. Jovo y 
Bravo, á saber; la garantía ó hipoteca legal que tiene el señor 
directo en la finca censida, y que es la razón de que le asista 
derecho á que no se deterioro, pudiendo siempre por este me
dio cobrar las pensiones atrasadas sin acudir al comiso. Todo 
esto es absolutamente infundado, y vamos á verlo comenzando 
por esto tercer punto.

Respecto á 61 ocurren tres observaciones, cada una délas 
cuales es concluyente de por sí: primera, no puede tener más 
garantía ni hipoteca legal el aforante en la finca foral que la 
que tiene el dueño directo en la enliteulicaria; luego si el dueño

I-

Biblioteca Regional de Madrid



358
directo tieue derecho al comiso en faltando las fres pensiones, 
como es evidente, y lo prueba entre otras mil cosas el art. 118 
de la vigente ley hipotecaria ya citado, lo mismo puede y debe 
tenerle el aforante. La segunda razón es que el comiso no es un 
medio de cobrar las tres pensiones vencidas y no pagadas; e.s 
una pena, como la llama el Sr. Gutiérrez y la ley 68 de Toro, 
ó más bien una condición resolutoria, bien estipulada e.vpre- 
saraente, bien sobrentendida porque la prescribe la ley ; y en 
ambos casos aceptada por los contratantes. Por eso nada im
porta que haya ó no una hipoteca legal para cobrar las pen
siones; en faltando tres consecutivas, la condición resolutoria 
se ha cumplido, terminó el contrato y la finca de que fue ob
jeto ha de volver á su dueúo. Y por fin, la tercera es que si 
bien la sentencia de 20 de Febrero arriba mencionada, la cual 
no resuelve la cuestión presente por versar sobre un caso en 
que nadie pedia ni se acoifiaba del comiso (1), llama hipotecu 
al derecho del aforante á cobrar por la finca forai y sus frutos 
cualquiera que sea el poseedor las pensiones atrasadas, no se 
dice ni podía decirse esto en el sentido de que toda la finca sea 
hipoteca. Seria un absurdo jurídico, porque la finca forai y 
lo mismo la enfiteulicaria es propia del aforante y dueño di
recto, y á nadie puede servir de hipoteca una finca suya de lo 
que otro le debe; la finca censida es hipoteca para el censua
lista en el censo consiguativo; en el enfltéutico no puede serlo. 
Tampoco el dominio dtil es hipoteca de las pensiones, porque 
auuíjue el dueño directo ó aforante se desprende do él, no re
cibe en cambio su precio; si no hay entradas ó vueltas, porque 
la cesión es, como ya se dijo, pura liberalidad, y aunque las 
haya, porque éstas ni por lo común igualan ni se reputan 
nunca precio del dominio ú til; y así es que en el tanteo y en el 
retracto el dueño paga, como veremos más despacio, algo que 
ya le pertenecía, en lo que no hay inconveniente alguno por
que lo hace por su voluntad; pero si la venta del útil fuese foi'- 
zosa para responder de pensiones atrasadas, el aforante, co
brando por el precio, salía notablemente perjudicado. La hipo-

(1) V . Colecc. le g is l i t .  Tom o de  S e n t .  d e l T r . S u p r . de  1860, pág . 116.
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teca legal de éste son dnicameate los mejoramieotos del enñ- 
téuta 6 forero, mejoramientos que puede haber ó no haber, 
porque no es cierto, como asegura el Sr Gutiérrez ó su guía 
anónimo, que tenga derecho el censualista á exigir del forero 
que mejore la ñnca, á no ser que así se estipule expresamente 
en la escritura de fundación; lo único que el aforante ó dueño 
puede reclam.ar es que la finca no se deteriore. De aquí es que 
anuque el aforante puede tratar de cobrar sus ponsiones por los 
frutos de la finca foral ó las mejoras que haya en ella, cual
quiera que sea el poseedor, el existir tales mejoras ó bastar
los frutos para la cobranza es eventual, y por consecuencia no 
darla fundamento suficiente para excluir el comiso, aunque 
éste tuviera por objeto asegurar el pago, que en verdad no le 
tiene.

En cuanto al segundo motivo alegado para negar el comiso 
en los foros , es patente que no hace al caso. El censo frumen
tario descrito por el Sr. Gutiérrez es consiguativo, y en él no 
procede el comiso; y de que en este género de censos sea odiosa 
tal pena, no se sigue que lo sea en el foro ó enfitéusis verda
deros. Cierto es que se da á entender que suele constituirse 
el censo fructuario ó frumentario do modo que se confunda 
con el foro ó enfitéusis; pci-o si hay medio de distinguirlos 
como supone el proyecto do ley objeto de este articulo, puesto 
que señala diferente tipo para la redención del uno y do los 
otros, nada es más llano que desatar la dificultad negando el 
comiso en el piimero y concediéndolo en los segundos; y si 
no es posible distinguirlos, será por efecto do uii fraude, y el 
que un fraude pueda traer el comiso á donde no debía haber
le, no es razón para negarle á los que celebraron legalmente 
el contrato á que corresponde.

Queda la pobreza de los foreros primero, y el ijue se veriau 
sujetos á los mismos males que trató do prevenir la resolución 
de 1763 y otras sucesivas que la confirmaron después, como ra
zones únicas para suponer abolido el comiso en los foros; pero 
esto último es infundado, porque una cosa es suspender 2a 
reversión por fin del plazo del contrato, causa general para ter
minarle que se extendía á la mayor parte de los foros de Astu
rias y Galicia, y podía dejar á la vez sin colocación y sustento
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ú un siiimimero de labradores, y otra prohibir lo que sólo 
tiene lugar cuando el forero quiere, porque en su mano está 
pagar ó no pagar una pensión por lo general módica, muy 
inferior al producto de su predio, y cuyo importe en último 
caso puede adquirirse á préstamo para trasladar la deuda á un 
acreedor sin derecho al comiso. Por lo demás, la pobreza que 
.se atribuye á los foreros es motivo poderosísimo para llamar 
la atención del poder público. Debe meditarse profundamente 
y con el mayor celo é interés sobre los medios de aliviarla, y 
si es posible extinguirla; pero acudir á declarar sin distinción 
jí los que sean y no sean pobres libres de cumplir lo prome
tido; exentos de ejecutar las condiciones do un conti-ato que es 
ley privada, 6 las que le señalan los códigos, que son ley pú
blica y dictada para proteger los intereses de otros, unas veces 
ricos y otras pobres, es el peor camino que puede seguirse 
para lograr ese fin. Tan malo es, que empieza por favorecer á 
unos con perjuicio de otros, y acaba por perjudicar á los mis
mos favorecidos, según hemos de ver; y, como una espada de 
dos filos, por una parte hiere á la justicia y por otra á la común 
utilidad.

En nombro de la pobreza se levantan esos alaridos quo con
turban á Europa y se llaman la agitación socialista. « Somos 
» pobres, y lo somos, porque las leyes, los contratos y las costum- 
n bres que rigen no nos dan más; queremos que esas leyes y esos 
- contratos se rompan y hagan otros que nos den lo que por los 
»actuales pertenece á los demás; » así claman grandes muche
dumbres de obreros, y ya algunos grnpos de agricultores; y 
estamos viendo que eso os lo que pretendea, no los foreros de 
Astúrias y Galicia, que hasta ahora nada han pedido, sino en 
su nombre unos cuantos señores abogados que escriben libros 
y folletos, y llaman cosa odiosa, y codicia, y abuso, jatropello 
al eiorcicio de derechos indisputables, por el gusto, al pare
cer, de mostrarse generosos con los indigentes á costa ajena. Si 
algún dia repiten sus palabras turbas desenfrenadas, no habrá 
motivo para asombrarse.

El comiso es practicado y respetado en toda Europa; corres
ponde al aforante sin duda alguna, y son vanas las razones 
con que se pretende negarlo; las leyes antiguas y las modernas
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lo eslablecen terminantemente, y los esfuerzos para suprimirle 
sólo se dirigen á Asliírias, León y Galicia, por otro privilegio 
odioso semejante al que introdujo la provisiou de 1763 en las 
mismas provincias, pues que. en los censos enñtóuticos de las 
demás nadie le niega. Las leyes de Agosto y Setiembre del 73 
tampoco tocaban á este derecho, ni en las provincias del N. O. 
ni en otra alguna; sin embargo, ios autores del proyecto de ley 
que está para discutirse en el Congreso, superando al Sr. Sal
merón y Alonso y sus amigos en punto á atreverse con la pro
piedad, como hablan superado al Consejo francés de los Qui
nientos, escribieron el artículo siguiente que zanja con asom
brosa facilidad y desembarazo todas las dihcultades:

«Art. 2.® No procederá el comiso por falta de pago del 
B cánou, á no ser que se haya estipulado de una manera es- 
» presa en el contrato. »

Es de advertir que como todo el mundo sabía que la ley de 
Partida y tantas otras ordenaban el comiso, para nada era pre
ciso expresarlo en el contrato, y no porque uo se expresase de
jaban unos de contar con él y otros de consentirle. Además, se 
da aquí á la ley fuerza retroactiva. En cambio, después que se 
apruebo, podremos oir cualquier dia el diálogo siguiente:

— Señor letrado, tengo un censo auterior á la dltima ley, 
hace tres años que uo me pagan, y deseaba reclamar la ñuca.

— ¡ A h! sí..., V. será gallego; pues, siento decirlo, pero uo 
tiene V. razón.

— i C á! uo señor; soy murciano.
— Eso es otra cosa; si V. es murciano, lo que pido no puede 

ser más justo.

l V. i

VI.

El lauderalo 6  lulaino.

De los tres derechos que producen ganancia efectiva al dueño 
directo, la reversión gratuita, la pensión y el laudemio, la pri
mera acabamos de ver que queda anulada por el todo, y en todo 
caso, según el proyecto de ley; la segunda nadie se la disputa 
al censualista, ántes, lo que pretenden los.que peor le tratan,
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es que á ella se reduzcan lodos sus emolumentos, y por eso no 
es preciso tratar de ella ahora, y sólo al hablar de la redención 
le dedicaremos algunas reflexiones; resta el laudemio, que 
cuenta con numerosos enemigos.

El anónimo citado por el Si’. Gutiérrez imitil es decir que le 
tiene por tan odioso y dudoso en los foros como el tanteo y todo 
lo demás que pertenece al señor directo, fuera de la pensión, y 
la experiencia diaria, y la notoriedad más completa, acreditan 
que es tan anejo al foro como á cualquiera enñtéusis, y se prac
tica á todas horas en Galicia y Asturias; el Sr. Mosquera da el 
laudemio por bien suprimido (artículos citados); el art. 12 de 
la ley de 20 de Agosto del 73 le abolía en el foro, y lo que ad
mira más, en el sub-foro, donde no tiene lugar (1), dejándole, 
al parecer, en la enfltéusis, y por tanto en toda España fuera de 
Galicia, León y Astürias (21; y el proyecto de que tratamos le 
respeta en los foros existentes, en lo cual so queda un poco más 
atrás que los amigos del Sr. Salmerón, pero le prohíbe en toda 
enñtéusis, esto es, en las provincias de foros y en las demás, 
por lo que hace á los contratos posteriores á su elevación á ley, 
y aquí, como do costumbre, va más allá que la ley salmero- 
niana. Los términos en que lo hace son éstos; « Art. 31. Se 
* prohíbe el laudemio y la sub-enfitéusis. » A estos pareceres 
hay que agregar el del Sr. Jove y Bravo, que á pesar de sus 
pocos años, tuvo la fortuna de que las bases propuestas en su 
obra (3), para una futura ley de foros, fuesen todas adoptadas 
por la Comisión del Senado, y sin duda también la de conven
cerla do lo improcedente del laudemio; y parece suya la victo
ria, porque es el tínico de los contrarios al laudemio mencio
nado que intenta razonar su opinión.

Contra todas las aquí señaladas está, sin embargo, la del se
ñor Martos, respetable en el terreno de la jurisprudencia, el

(1) B s  d ec ir , e s  e l su li-roro  no  b e y  dos laudem ioe, u n o  i  favor d e l a fa ran te , y 
o tro & fiT o r d e l a u b -a fo ran te , aino u n o  adío; pero e e te e e  d e l foro o rig in a rio  y  no  del 
Bub-foro.

(S) « A r t .  12. Q ueda  abo lido  e l laudem io  en  loa c o n tra to s  d e  fbro y  sub -fo ro , 
> y  s u  Im p o rte  p robab le  n o  se  a g r e g a r ie n  n in g ú n  caao a l c ap ita l red im ib le .»

(8) P íg .  101.
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cual dice en el preámbulo al Decrelo de 20 de Febrero del 74: 
«Es, pues, ¡ndispeasable un definitivo remedio, mas... no en 
» perjuicio de los unos y para favor exclusivo de los otros, que 
» es el vicio de que adolecen las leyes de 20 de Agosto y 16 de 
»Setiembre de Í8T3, especialmente en la supresión del laude- 
¡> mió, que es como el título materia! del dominio directo, et- 
» cólera, etc.»

Ahora oigamos al Sr. Jove y Bravo:
o Sin duda nuestros escasos conocimientos nos hacen ver 

» como abusivo el derecho que estudiamos; comprendemos quo 
a el laudemio, como pacto asentado eu alguna cláusula de la 
» carta-foral, es según ley obligatorio, forma parte integrante 
a del contrato y como él debe ser cumplido; mas el laudemio, 
a como condición tácita inherente al Foro, pudiera muy bien 
»someterse al análisis de la discusión.

a Nos parece que el Foro no es como el uso ó el usufructo un 
a acto por el cual se cedan parte de los derechos que tenemos 
a en la cosa, sino la cosa misma (1), para que el cesionario 
-pueda facer de ella lo que quisiere, bien asi como de lo suyo 
;aquí por errata se cita la ley 29, pero es la 69, t. 18, P. 3.*). 
«¿Cuál es el concepto por que se constituye este derecho que 
»Umita los que la ley asienta ? Los jurisconsultos que le de- 
» fieuden opinan que es una manifestación de reconocimiento 
»del dominio directo; pero en contra de esta afirmación está» 
(desde aquí extractaremos por abreviar) (A). 1.*, que cuando 
se dividen el usufructo y la propiedad del directo dominio, 
quien cobra el laudemio es el usufructuario; 2.*, que si es re
conocimiento del directo por parte del comprador del útil, 
siempre deberla pagarle éste, y lo paga entero eu Valencia, y 
la cuarta parte on Mallorca el vendedor; 3.*, quo ya sea tal re
conocimiento por parte del vendedor, ya por parte dol compra
dor, debía extenderse á todo titulo traslativo de dominio, como

(1) No e s  la  eoiit misma lo  q u e  cede e l  a fo ran te  i  d u m o  d irec to , e s  u n  derecho  
real sobre  e lla . Por eso  d ice  la le y S S d e  T o ro : « S i  a lg u n o  p usiese  sobre  s u  h e red ad  
alg 'un c en so , e tc . ;  » y  e l Código h o lan d és , a r t .  Iff!: « L a  enlttéuBiB e s  u n  derecho  
•  rea l, q u e  co n sis te  e n  te n e r  e l  pleno goce de  u n  in m u e b le  q u e  p e rten ece  á otra.-- 
A eí hab lan  ta m b ién  la s  leyes  ro m an as, m odelo de  la s  n u e s tra s .
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la sucesión, la douacion, la permuta, etc., y no limitarle á la 
compra-venta. Además (B)., pues que el usufructuario del do
minio directo cobra el laudemio, ésto se considera como fruto, 
y en tal caso, 1.’, debía extenderse á toda transacción lucra
tiva, V. gr., la permuta que puede ser más beneficiosa que una 
venta; y además, 2.®, es anómalo que el usufructuario del 
directo partícipe de las ganancias ó frutos de una cosa que no 
es suya.

(C). Portillimo; el laudemio 6 S  abusivo, lo que se prueba: 
I.°, cousiderando cuán pocas ventas se necesitan para reem
bolsar al señor directo de todo el valor del útil, aunque el lau
demio sea el 2 por 100, tasado por Justiniano; 2.® (desde aquí, 
§ 3." de las págs. 48-49, se expresa el Sr. Jove y Bravo con al
guna oscuridad; parece decir lo siguiente): El forero recibió 
una finca yerma ó estéril, ó aunque no sea así, si adquiere 
ésta valor en venta es por el trabajo del utilitario; pero cuanto 
mayor es ese valor, mayor es el laudemio, y por tanto más lo 
que pierde de sus mejoras el forero, y más lo que gana sin tra
bajar el dueño directo, lo que es contra equidad; y 3.® (aquí co
piaremos por la oscuridad del texto), « en el ajusto que precede 
» á la venta se hace preciso deducir del precio de la cosa el im- 
» porte del laudemio, con lo cual, en las sucesivas traslacio- 
» nes, la depreciación resulta enorme, pero solamente para el 
» poseedor que enajena los bienes aforados, mióntras, con res- 
» pecto al señor, la pensión conlimía en el primer estado, al 
»par que el laudemio le proporciona productos pingües; y... 
» no habrá nadie que encuentre racional el que los desperfec- 
»tos de la cosa aumenten en progresión abrumadora para el 
» dueño del útil, convirtiéndose en ventajosos resultados para 
»el del directo. »

En este cúmulo de ai-gumentos se advierte que los unos 
(A y B¡, son jurídicos, y los otros (C), pertenecen al órden eco
nómico.

La contestación á unos y á otros no es difícil, y  al darla, se 
verá el verdadero fundamento del laudemio.

Cierto es que la enütóusis se diferencia del usufructo, pero 
que las palabras de la ley de Partida, citadas por el Sr. Jove y 
Bravo, no significan que pueda enajenarse el útil dominio sin
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laudemio, no admite duda, porque la misma ley de Partida le 
establece con toda claridad (ley 29, Ut. 8, pág. 5.“) más ade
lante.

Que este derecho envuelvo un reconocimiento del dominio 
directo también es indudable, porque si no se reservara esc do
minio el señor de la ñnca censida ó aforante no habria foro ó 
enfltéusis, habria una donación, y la pensión, si existiera, sería 
una Obligación personal y uo real; pero esto reconocimiento 
tiene un sentido muy diverso del que el Sr. Jove le atribuye, 
como vamos á ver, y en nada se oponen á ello las observacio
nes del Sr. Jove. Por ejemplo, las señaladas así [A 1.* y B ?.*) 
80 fundan en que el usufructuario del directo cobra el laude
mio, si el caso ocurre durante su usufructo, lo que admira al 
Sr. Jove porque en tal usufructuario no hay dominio directo 
que reconocer, y cobra frutos de una ñoca que uo es suya. 
Pues lo mismo á la letra le pasa al poseedor de ese derecho 
con todas las fincas que usufructúa; cobra sus frutos sin ser 
el dueño, y ejerce otros muchos derechos de dueño, aunque 
no lo es. Lo que explica esta aparente dificultad es que el usu
fructuario ha adquirido eso derecho por contrato, por testa
mento ó como fuese, del verdadero dueño directo ó dueño 
pleno de las cosas usufructuadas, y por eso, cuando percibe 
frutos naturales ó frutos civiles de ellas, y uno de éstos es el 
laudemio, lo hace en reprsentacion de aquél á quien debe el 
usufructo; razón por la cual cuando se paga ó reconoce con un 
hecho el derecho del usufructuario, se paga ó reconoce el del 
verdadero dueño ilirecto ó pleno. Quod quis per alium facit, 
per se ipsum facere videtur.

El argumento señalado {A 2.*) consiste en que en unas par
tes es costumbre que pague el laudemio en todo ó en parte el 
comprador del útil, y en otras el vendedor, y parécele contra
dictorio al Sr. Jove que en algunas parles reconozca con este 
hecho el dominio directo el uno, y en algunas partes el otro.

Nada más fácil que contestar á esto. El laudemio no es una 
sola cosa, son dos que han llegado á confundirse; una la apro
bación del dueño directo, necesaria para mudar de enfitéuta, 
y otra el cobro de cierta cantidad al trasladarse el útil; por eso 
tiene dos nombres, laudemio que significa aíJrobacion, y así lo

i' :l
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dice el Sr. Jove en su obra (pág. 45) y luismo que significa 
pago. El hecho de aprobar el dueño directo que el vendedor 
del útil deje de ser eníitéuta y el comprador empiece á serlo, 
alcanza á los dos; ambos reconocen, buscando esa aprobación 
y dando dinero, que el dueño directo tiene derechos, tiene la 
uuda propiedad sobre la finca censida. Ahora el hecho mate
rial de hacer el pago cualquiera de los contratautes sobre el 
útil, es indiferente, y claro está que se determiuará por la 
costumbre del lugar. El vendedor del útil, si es costumbre que 
él satisfaga el laudemio, sabe que si por aquél habla de pedir 
100, tiene que pedir 102 para dar después los dos al dueño; si 
la costumbre es contraria, el comprador sabe también que si 
ofrece 100, lo que ha de pagar en realidad son 102, y por con
siguiente, al convenii-se en el precio de la venta, ninguno sale 
perjudicado, sea cualquiera de ellos el que por costumbre local 
entregue al señor directo su parte. En fin, sea cualquiera quien 
pague, los dos r-econocen el derecho del dueño, y las objecio
nes fundadas en si reconoce el uno ó el otro se desvanecen.

Pero, dice e) Sr. Jove (argumentos señalados A 3.* y B l.*), 
sea reconocimiento, sea fruto (es ambas cosas, pues no son in
compatibles), ¿por qué no se extiende el laudemio á todo cam
bio de eufitéuta, á toda trasmisión del útil, aunque sea por 
-<>uceston, por donación, por permuta? ¿Por qué siendo un 
fruto no alcanza á toda transacción lucrativa?

Luégo veremos por qué se eximia del laudemio la trasla
ción del útil por siícesíon; en cuanto á la donación y  permuta, 
sólo por costumbre y contra el rigor del derecho podía hacer
las el enfitéuta sin permiso del dueño directo, pero era pre
ciso que éste lo supiese y que diese la posesión al nuevo enfi- 
téuta, cobrando do él el luismo (1). Yerra en suponer lo con-

(I) Dice Gregorio López en IngloeaS * á la citada ley 2S, Ut. 18, Part. 89: quúi 
tiptrmiílet(empAyteula/ cumalld n? Die non rtiuiritiir oONsíNeue domini.
t i l  retuiíitio de quá Me (es el requerimiento para el tanteo);......Ucit¡loítapana in
rerio TB*KSPO:<ESC tiUI gtidd illa lea (la que exige ariso y consentimiento del
dueño) etfain iaieal laeum inperattlatione......tenebitvr tamealmpMleutal reguinre
dominem potlguam evm alio permulaviril, atilluMiatesliat, et in posiestioaem in- 
áucat, RECiPiATquK teUDBUiDU.— Y dice la misma ley: oE por tal otorgamiento, 6 
urenouamieato del pleyto, non le deue tomar maa déla  cincuentena parte (nota (a)
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trario el Sr. Jove y Bravo. Por otra parte, si el laudemio es 
fruto civil para el dueño directo, no consiste en que el utilia* 
rio gane ó no en sus transacciones. Puede éste vender con 
pérdida, ó donar si así le place, sin que el laudemio deje de 
cobrarse y ser fruto civil, porque no habia de quedar al arbi
trio del censuario dar d quitar emolumentos al censualista: 
y si so dice que vendiendo por poco puede privarle de parte 
del verdadero laudemio, esto so evita con la facultad del tanteo 
que permite al censualista adquirir la ñuca pagando ese pre
cio que se supone menor del justo. Y se llama fruto civil, por
que es un ingreso procedente de la propiedad que tieno el 
dueño directo en la finca censida, no porque tenga relación 
con la ganancia del enfltéuta en sus transacciones, y de con
siguiente no hay razón para esleuderle ó no, á todas las lucra
tivas, ni en que lo sean éstas ó aíjuéllas puede fundarse obje
ción alguna.

Con lo dicho quedan ya desvanecidas las clasificadas así 
k  3.* y B 1.®), que con las anteriores componen todas las ju 
rídicas alegadas. Pero es más cumplida la respuesta decla
rando el verdadero origen del laudemio.

La eufitéusis, dice entre otros Ortolan, es un compuesto 
de dereclio real y de obligaciones personales. Miéiitras la finca 
censida no sale de poder del primer enütéuta ó de sus herede
ros, no es precisa la intervención del dueño directo para la 
trasmisión de ésta, y por eso no se le avisaba ni era menester 
que aprobara el traspaso del útil por sucesión, ó para cons
tituir la dote, que al cabo habia de traerse á colación en la 
lierencia; pero si á un extraño pasaba la finca por venta, do
nación ú otro título semejante, era menester la aprobación 6 
consentimiento del dueño directo para renovar las obligacio
nes personales, tales como no deteriorar la finca, etc., etc. Esto 
explica por qué el laudemio, en concepto de aprobación no pro

v en  la  ed ic ión  de R ivadeneira ; P o r d e rech o  de  laudem io ) de  aquello  p o r q u e  tué 
uvend ida ; d da laeUimacion ¡tu podría valar ti la diata (donase).»  Lo m lam o dicen 
le s  le y e s  ro m an as  y  s u  g losa.

De m odo q u e  s in  d u d a  n in g u n a  se  eolira laudem io  e n  la  donación  y  p e rm u ta , y 
adem ás b a y  acep tac ió n  d e l nuevo  e n flté u ta  p o r el d u eñ o ; lo q u e  q u iz á  puede  fa lta r  
es  e l co n sen tim ien to  prévio  p a ra  p e rm u ta r.

i ,
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cedía en la sucesión y sí en la traslación de la enñtéusis por 
otros títulos. En cuanto al landemio en concepto de paga ó 
luismo, creen algunos que nació de la costumbre de exigir el 
dueño algo por esa aprobación ó consentimiento, pero segura
mente se equivocan.

No olvidemos que el término natural de la enfitéusis era el 
fin del plazo, si era temporal, ó la falta de herederos del pri
mer enfltéuta, ya descendientes, ya legítimos de otra clase ó 
ya legítimos y testamentarios, según el tenor de la fundación, 
si era perpétua, Entónces la reversión con las mejoras de la 
finca indemnizaba al dueño directo de la cesión del útil por tan 
largo tiempo sin haber recibido su precio, ó á lo menos su 
precio total, pues las entradas eran como á manera de precio, 
según la expresión de las Partidas, pero no oran el precio, y la 
prueba es que también en el arrendamiento hay á veces entra
das; y la pensión tampoco, pues llevando el enñtéuta muchas 
mayores ventajas que el arrendatario, nunca iguala á la renta 
que éste suele pagar, ni está como ésta en proporción de los 
frutos. Pero este término natural del coiUrato que para el 
dueño directo y sus sucesores había de tardar mucho tiempo 
ó no llegar nunca, el enfltéuta enajenando el útil, podía ace- 
lerai'lo para sí cuanto le conviniese. Mientras es enfitéula, 
goza ciertamente de las mejoras y labores que haya hecho en 
la finca, pero las tiene unidas á una finca ajena, que no puede 
retener sin cumplir diversas obligaciones, como pagar la 
pensión, cuidar el predio como buen padre de familias et
cétera, etc.; al paso que vendiendo sus mejoras y derecho real 
suas meliorationes... veljus emphytéuticum, como dice Justi- 
niano, se queda con todas esas mejoras, ó con su valor que es 
lo mismo, y se libra de todas las obligaciones del contrato, 
que para él concluye, al paso que el dueño directo queda tan 
privado del útil y tan obligado al contrato como ántes. Para 
igualar en lo posible la suerte de los dos estipulantes, era me
nester que cuando el enfltéuta percibía el precio de todas sus 
mejoras y derechos, quedando libre de obligacioues, percibiese 
algo el dueño directo, y ese algo es el luismo que eji realidad 
pesa sobre el vendedor del útil aunque le pague el compra
dor. pero que para éste representa como unas entradas que
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vendiesen el útil cincuenta veces en poco tiempo, cosa que 
harían por su voluntad y conveniencia, sin pagar más que un 
laudemio cada uno, y lo mismo que hubieran podido no ven
der en ese tiempo una sola vez; pero de que ciertas personas 
tengan fortuna en sus tratos, no se puede inferir que su ga
nancia es ilegitima. Lo que hay que averiguar es si hay causa 
justa para una prestación cualquiera; y si la hay, nada im
porta que por sucesos eventuales importe mucho.

Y añade el Sr. Jove y Bravo (G 3.®), una cosa difícil de en
tender. «En el ajuste que precedo á la venta, dice como se vió, 
»se hace preciso deducir del precio de la cosa el importe del lau- 
«demio, con lo cual, en las sucesivas traslaciones, la deprecia- 
»ciou resulta enorme, pero para el poseedor que enajena» no 
para el señor directo, y » no habrá nadie que encuentre racional 
»el que los desperfectos de la cosa aumenten en progresión abru- 
smadora el dueño del ú til, convirtiéndose en ventajosos resul- 
Btadospara el del directo.» Aquí parece que el Sr. Jove su
pone que se acumulan los laudemios, de manera que si en la 
primera venta del útil se dedujo del precio uno de ellos, eu la 
segunda so deducirán dos, en la tercera tres y asi sucesiva
mente. Si este es su pensamiento incurre en un error notorio. 
Si una linca produce, por ejemplo, 21 fanegas de trigo y está 
gravada con una de pensión foral, y el comprador del útil pol
las 20 fanegas que le quedan libres pensaba dar dos mil ó tres 
mil duros, es cierto que no ofrecerá más que mil novecientos 
sesenta, 6 dos mil novecientos cuarenta, contando con el lau
demio á 2 por 100 que ha de pagar; poro ai hecha la compra 
vuelve á vender la finca, el nuevo comprador lo que va á ad
quirir es la propia finca productora de las mismas 20 fanegas 
libres, y si no han variado las circunstancias, la apreciará en 
otros tantos dos ó tres mil duros , y ofrecerá los mismos mil 
novecientos sesenta ó dos mil novecientos cuarenta que su 
antecesor; como que la ñuca adquirida es la misma, su pro
ducto igual, y el descuento que hay que hacer idéntico. No 
habrá, pues, en la segunda venta doble descuento ó rebaja 
que en la primera, ni por lo tanto alteración en el precio, y si 
veinte veces se vendiese el mismo útil en un dia, veinte veces 
valdria lo mismo. El dueño directo haloria recibido veinte lau-
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demíos, pero ele veiiUo personas distintas, cada una de las 
cuales no habria pagado más que uno; y el valor del útil sería 
siempre el propio, y sólo un laudemio se rebajaria de él para 
todos los casos. No es, pues, cierto que como parece indicar 
el Sr. Jove, se acumulen los laudemios, ni sobre la finca ó su 
dominio ú til, constituyendo tantos desperfectos como ellos 
sean, ni en un mismo enfitéuta; áutes bien si so paga laude
mio, es porque se cambia la persona dcl enfitéuta y todos sus 
hercdero.s y sucesores.

lláse dejado para el fin la objeción señalada (C2.") por- 
iiue al rebatirla aparecerá de nuevo la base económica dol 
luismo. El eufitüuta, dice el Sr. Jove y dice Sala, recibió una 
tierra baldía é infructífera y quizá un solar doude edificó una 
casa; todo aumento do valor de la cosa censida es fruto de su 
capiUil 6 su trabajo, y resulta que cuanto más sube ese valor, 
mayor es el laudemio que adeuda; ó lo que es igual, cuanto 
más trabaja mayor es su pérdida y mayor la ganancia del que 
nada hizo. Pues bien; no nos acordemos de que los foi’os ac
tuales de Astiirias y Galicia no se c.onstituyeron sobre tierras 
incultas, ni es fiicil que se coirstituyan en parte alguna sol)ro 
solares rasos, siendo muchos los que se establecieron sobro 
casas ya edificadas; asentemos solamente que al tomarse á 
censo una finca ha de valer algo, porque donde las tierras nada 
valen, como acontece en algunos puntos de América, el que las 
necesita se las apropia, y no las toma en enfitéusis; y probe
mos además que al vender el útil, el onfltóuta vende siempre 
algo que no es suyo y pertenece al dueño directo, pudiendo esa 
parte, en algunos casos, ser de grandísima importancia.

Percibiría el enfitéuta al vender el útil (y lo mismo puedo 
decirse al permutar, que es como vender, no siendo dinero el 
precio, y al donar, que es como vender, perdonando el precio 
al comprador), si no hubiese luismo, el valor íntegro de tal 
útil, siendo así que él no lo habia pagado por entero, según se 
demostró ya más de una vez; pero apañe de lo dicho es una 
ilusión creer que todo aumento do valor cu una finca, es efecto 
del trabajo de quien la posee.

Ni es posible el trabajo agrícola, ó de otra especie, sin la 
tierra ó edifirio á que so aplica, ni es posíNe muchas veces

i t l
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determinar si el aumento de valor procede de la industria del 
obrero, ó bien de la fertilidad ú otras circunstancias de la here
dad en que se trabaja; pero hay ocasiones en que consta que 
de estas circunstancias viene todo 6 casi todo el aumento.

Ya ios romanos preveían que el aluvión, la mutación de 
cauce de un rio y otras eventualidades podrían dar incremento 
y mucho mayor precio á una tierra; pero éstos son meros 
ejemplos; otras mil eventualidades pueden ocurrir que pro
duzcan el mismo efecto. Así como una nube de piedra, una 
riada y otros sucesos esterilizan y destruyen todo el trabajo del 
eühtéuta, y hacer que en sus manos disminuya la ñuca de va
lor en vez de adquirirle, un canal de riego que se haga en sus 
inmediaciones, un camino que paso por su orilla, una ciudad 
que se extienda hasta comprenderla en su eusanche, el cre
cimiento de la poblaciou, el aumento do compradores, mil mo
tivos así, pueden doblar, triplicar y hasta centuplicar el valor 
de la finca censida, sin que tenga parte en ello el trabajo del 
censuario, ui pueda negarse que tales ganancias corresponden 
al dueño directo, al mismo que lo pierde todo si una desgracia 
acaba ó esteriliza más de las siete octavas partes del fundo, al 
que se reservó cu él la propiedad y hubiera gozado de todas 
estas veutajas por completo á no haber favorecido al eufitéula 
y cedido á sus deseos, dándole el útil sin cobrar todo su im
porte. Bien está que miéntras dure el contrato el censuario se 
aproveche del aluvión, del canal do riego, ó del camino público 
para aumentar sus ganancias; pero el dia que por medio de 
una venta se libra de sus obligaciones y se aparta del contrato 
y de la finca, ¿con qué razón, con qué justicia se había de em
bolsar todo el valor del útil que no había pagado por entero, y 
ese triple, cuádruple ó centuplicado valor á que había subido 
el predio sin intervención suya, no dando al dueño directo, 
á quien de derecho correspondía el aumento, ni siquiera una 
blanca? ¿ Se habría visto mayor iniquidad?

Es cierto que la parte que tienen en el valor del ú til, el tra
bajo y el capital, las obras del eufitéuta y las circunstancias 
d é la  finca, el cultivo y la fertilidad ó el buen tiempo es en 
algún modo eventual, sin que deje do ser muy seguro que al
guna porción del valor del útil es del dueño directo, ya por no
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haber cobrado todo su precio al celebrar el contrato, ya por
que ciertas causas de aumento, ajenas al trabajo del eufitéuta, 
nunca fallau, v. g r ., el aumento de la población; pero porque 
es eventual y variable se dejaba á las partes que la calculasen 
y fijasen í  su modo, y sólo á falta de convenio, la tasaban las 
leyes en 2 por 100. ¿Parece demasiado? Pues no sería difícil 
ilemostrar que es poco, pues si en tiempo de Justiniano acaso 
hastaria, hoy las causas que aumentan el precio aparte do los 
esfuerzos del cultivador, son más y más activas.

Pero visto ya el fundamento jurídico del laudemio, ó sea 
la necesidad de la intervención del dueño para validar las 
obligaciones personales de un eufitéuta nuevo, no heredi
tario; y el económico, ó sea la de que perciba como tal dueño 
la parte que en el precio del útil toca á la propiedad y no aí 
trabajo, medíteSe que so trata de una prestación consentida 
por ambas partos, bien expresa, bien tácitamente, por cons
tarles que la ley la prescribía y no haber convenido nada en 
contrario; y recuérdese á la vez que el proyecto de ley para lo 
futuro no sólo suprime el laudemio legal, sino que prohíbe 
contratarle. ¿Y qué motivos hay para impedir á dos mayores 
de edad que pacten por sí y por sus herederos, el uno dar y el 
otro recibir cierta cantidad de dinero cuando se verifique un 
suceso determinado, la venta de cierto derecho, por ejemplo? 
¿Es una condición que turbe el órden público? ¿Es un pacto 
inmoral? ¿Se ha descubierto algun'maudamiento undécimo 
que diga no cobrarás laudemio? Pues ¿qué causa ó qué razón 
íurídica ha dado márgen á estos rigores?

Concluyamos notando que en toda Europa y en toda Es
paña es conocido el censo enfitéutico y con él el laudemio, 
incluyendo los foro» de Asturias y Galicia en los que, diga lo 
que quiera el .^nónimo del Sr. Gutiérrez, es público y notorio 
y visto todos los dias que se cobran también; notemos que el 
proyecto de ley va más allá que el Sr. Jove y Bravo el cual le 
respeta, si es convencional; y quedaremos convencidos de que 
el autor del artículo 31 del proyecto, si fuera menos modesto, 

pudiera haber solicitado privilegio de invención.
Es do esperar que tal proyecto uunca llegue á ser ley. 

fSí (wiNinuini.) J. Mbnekdez de la Pola.
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SECCION HISTÓRICA.
APUNTES PARA LA HISTORIA DE CARTAGENA 0).

[N ú m . '71. — 28 d e  O c tu b re  18T3.)

A y e r  a p a re c ie ro n  e n  la s  e sq n in a s  d e  C a r ta g e n a  la s  s ig u ie n te s  
lin e a s  d e  n u e s t ro  in c a n sa b le  a p ó s to l R o q u e  B a r d a .

< E l  g o b ie rn o  d e  M a d r id  e s tá  e n  c ris is .
S i  C a r ta g e n a  re s is te  u n  m es se  sa lv a  la  rev o lu c ió n .
S i  C a r ta g e n a  n o  v ac ila , s i n o  se  d e sa l ie n ta  y  s i  d csec lia  c rim i

n a le s  su g e s tio n e s  s e  sa lv a  l a  re v o lu c ió n .
C a r ta g e n a  lo  c o m p ren d e .
¡ V iv a  C a r ta g e n a !
1 V iv a  l a  rev o lu c ió n .— Boque Barcia.'»
N o  co m en tam o s t a n  e lo c n e n te s  p a la b ra s ;  e lla s  com o to d a s  la s  

q u e  p ro n u n c ia  n u e s tro  i lu s tro  co n c iu d a d an o , so n  p o r  s i la b a s  l a  s in 
te s is  p re c is a  d e  n u e s t r a  s itu a c ió n , y  d o  la  s itu ac ió n  d e  E s p a ñ a .

E l  p u e b lo  d e  C a r ta g e n a  t ie n e  so b ra d a  co n c ien c ia  d e  su s  d eb eres 
y  d e  la  a l ta  m is ió n  q u e  le  t ie n e  c o n d a d a  la  re v o lu c ió n .

N i d u d a s  n i  vac ilac io n es; n u e s t ro s  en em ig o s  n o  d e ja rá n , en  la  
a g o n ía  d e  s u  p o d e r ,  de r e c u r r ir  á  to d a  c lase  d e  m ed io s p a ra  d iv i
d irn o s  y  d e so rg a n iz o rn o s ; p e le a  con  la  d e se sp e rac ió n  d e l m o rib u n d o  
y  l ia r á  c n a n to  p u e d a  p a r a  e x tr a v ia r  n u e s t r a  ra z ó n ; n o s o tro s ,  con  la  
se re n id a d  d e  lo s  Iio m b res  q u e  e s tá n  d isp u e s to s  á  to d o s ,  a b so lu ta 
m e n te  á  to d o s  lo s  sacrific io s , d eb em o s d e s b a r a ta r  te n e b ro sa s  m a 
q u in ac io n es , debem os v ig i la r  m u ch o  lo s  in te re s e s  d e  l a  re v o lu c ió n  
y  e sp e ra r  tr a n q u ilo s  e l tr iu n fo  defin itiv o  d e  n u e s t r a s  id e a s , confia
d os á  n u e s t r a s  a rm a s  y  n u e s tro  p a tr io t ism o ; y  s i h u b ie ra  a lg u n o

(1) V éase  e l  n ú m ero  de  1,’  de  N ov iem bre .
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que  en  las som bras de l a  noebe TÍniese á  p e rtu rb a r n u estro  juicio 
con sugestiones im procedentes, in sp irándonos desconfianzas ó des
aliento  de a lg u n a  especie.

S i en  estos suprem os m om entos hoy quien  qu iera  d iv id irnos, y 
explotando los heró ieos sufrim ien tos de este  glorioso pueblo se  hace 
de ellos un  arm a p a ra  p e rtu rb a r  n u e s tra  organización , verán  si sus 
asechanzas b u rlad as , sus p lanes desb a ra tad o s, nu n ca  conseguirán 
debilitar n i n u e s tra  fu e rza , n i n u estro  patrio tism o, n i nuestro  in
m enso am or á  la  Bcvolucion,

FKOBIDAD.

H ó  a q u í  lo  q u e  tie n e  d e rech o  á  e x ig ir  e l p u e b lo ,  de to d o s  y  cad a  
u n o  de lo s  d ig n ís im o s  c iu d a d a n o s  q u e  so  h a l la n  a l  f r e n te  d e  lo s  d es

t in o s  p u ra m e n te  a d n ú n is tra t iv o s  de e s te  C a n tó n .
L a  g ra n d e z a  é  ifn p o rta n c ia  d e  e s te  m o v im ien to  s in  p re c e d e n te  en 

lo s  f a s to s  d e l m u n d o , debe c o ro n a rse  co n  u n  a lto  ejem plo  de in co r

ru p tib ilid a d  sub lim e.
L o s  c a n to n a lis ta s  n o  so m o s, com o e q u iv o ca d am en te  se  h a  su 

p u e s to  p o r  g e n te s  in te re sa d a s  e n  e x tr a v ia r  l a  p ú b lica  o p in ió n , u n a  
h o rd a  da a v e n tu r e ro s ,  c o n ju ra d o s  c o n tr a  la  fo r tu n a  a je n a ,  s in o  sa 
c e rd o te s  do  u n a  id ea  g ra n d e , re g e n e ra d o ra , u n iv e rsa l.

L a  in m o rta lid a d  d e  n u e s tro  a lz a m ie n to  n o  e s tá  c ie r ta m e n te  e n  el 

t r iu n fo , sino  e n  la  p u re z a  y  r e c t i tu d  de n u e s tra s  acciones.
S ó lo  l a  in c o rru p tib il id a d  d e  n u e s tro s  a c to s , p u e d e  h a c e r  im p ere 

ced ero  es te  m arav illo so  e jem p lo , d ad o  p o r  u n  p u eb lo  g ig a n te  e n  la  
a n c h a  y  m a g n ific a  v ia  do l a  h u m a n a  em ancipación .

A d e m á s , á  la s  rev o lu c io n es  n o  se  viene con  l a  r id ic u la  p re te n s ió n  
d e  im p ro v isa r  e sc a n d a lo sa s  fo r tu n a s ,  sino  d e  sac r if ic a rse  p o r  e l b ien  

d e  l a  h u m a n id a d .
L a  p o b re z a ,  d e sp u é s  d e  u n  aco n tec im ien to  d e  la  m a g n itu d  é  im 

p o r ta n c ia  d e  é s t e ,  h a c e  re f le ja r  so b re  e l ro s t ro  d e l c in d ad a n o , n o  
sab em o s q u é  c la se  d e  e x tr a ñ a  g ra n d e z a . E l  m ism o v en ced o r q u ed a  
h u m illad o  a n te  t a n  a lto  e jem plo  d e  p ro b id a d  sub lim e.

L a  id ea  de lu c ro  ó de m ed ro  p e rso n a l, tr a tá n d o s e  d e  se rv ir  lo s  in 
te re s e s  d e  l a  h u m a n id a d  p ro s c r ita , es u n  c rim en  n e fa n d o  é in a u d ito .

L a  concienc ia  del h o m b re  d e  b ien  se  su b lev a  c o n tr a  se m e ja n te  
id ea . ¿ N o  b a s ta  y  so b ra  con  e l ap recio  y  estim ac ió n  d e  s u s  co n - 

c in d ad an o s?
E l  g en io  in c o r ru p tib le  d e  L e ó n id a s  en g ran d ece  á  s u  p a t r ia  y  la  

in m o rta liz a ; l a  cod ic ia  de u n  E p ia l to  l a  p ro s ti tu y e  y  d e g ra d a .
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R o b e sp ie r re , ¿ u n  á  p e s a r  d e  btis sa iig u in a rio s  in s t iu to s ,  a p a rece  

n o  o b s ta n te  a n te  lo s  o jo s  d e  l a  h is to r ia  com o el h o m b re -p ro b id ad .
L a  ín c o rru p tib il id a d  d e  e s to  h o m b re  e x tra o rd in a r io , h a c e  m en o s 

sen sib le  á  lo s  s e n tid o s  do  la s  g en e ra c io n e s  q u e  le  h a n  suced ido , 
aq u e llo s  s a n g r ie n to s  a p ó s tro fo s  q u e  s im u la b a n  a l  so rd o  g o lp e  d e  la  
g n il lo t in a .

E l  m ism o M a r a t ,  cu y a  m o n o m a n ía  sa n g u in a r ia  y  d ic ta to r ia l  le  
la b ra ro n  u n a  b ien  tr is t ís im a  c e le b rid a d  en  e l v a s to  cam po p o lítico , 
tu v o , em p ero , ra s g o s  d e  u n a  g ra n d e z a  y  de r e c t i tu d  t a l ,  com o q u i
z á s  n o  l a  tu v o  n u n c a  n in g ú n  o tro  c iu d ad a n o .

E n  c u a n to  á  lo s  h o m b re s  q u e  m ás se  v ien en  d is tin g u ie n d o  en 
e s te  g lo r io so  p e río d o  h is tó ric o  d e  u n  p u e b lo  lib re , m u ch o  derecho  
te n e m o s  á  e sp e ra r  d e  s u  re c o n o c id a  m o ra lid a d  y  h o n ra d e z ; ta n to  
m á s  c u a n to  q u e , á  ju z g a r  p o r  s u  p e q u e ñ o  p a sa d o , c reem o s q u e  sa l
d rá n  d e  e s te  g r a n  ac o n te c im ie n to  p o lític o  t a n  p u i'o a  com o e l g en io  
d e  l a  in c o rru p tib ilid a d .— E s te J a n  Nicolás Eduarte.

S ab em o s d e  u n a  m a n e ra  casi p o s itiv a  q u e  C a ta lu ñ a  h a  em pezado  
s u  m o v im ien to  c a n to n a l. L a  c u lta  B a rc e lo n a , q u e  ta n to  p e s a  e n  la  
b a la n z a  d e  n u e s tro  p a ís , h a  in ic iad o  su  rev o lu c ió n  y  c o n s t itu id o s e  en 
C a n tó n ; y a  h a c e  d ia s  q u e  lo s  e sp e rá b a m o s  p o r  lo s  m u ch o s  d e leg ad o s 
q u e  c o n tin u a m e n te  v a n  y  v ien en  d e  d ich a  c iu d ad  y  p o r  lo s  q n e  se  h a  
e s ta d o  d em o ran d o  el m o v im ien to ; p a rtic ip a re m o s  á  n u e s t ro s  le c to re s  
lo s  d e ta l le s  q u o  n o s  c o m u n ic a rá  e l p a r te  oficial q u e  d eb em o s rec ib ir .

E l  p erió d ico  The Tiviea h a  p u b licad o  u n a  c a r t a , en  l a  c u a l se  
o c u p a  e x c lu s iv a m e n te  en  e l  im p u e s to  de e x p o rta c ió n  c re a d o  e n  E s 
p a ñ a .

N o  c ree  c o n v e n ie n te  d ic h o  im p u e s to  a l  com ercio  e s p a ñ o l ,  sob re  
to d o  e l q u e  se  re fie re  á  lo s  p ro d u c to s  d e  la s  m in a s ,

E l ( io b ie rn o  p ru s ia n o  p re p a r a  u n a  ley  d e s te rra n d o  dol Im p e rio  á  
to d o s  lo s  p re la d o s  q n e  n o  a c a te n  la s  s e n te n c ia s  d ic ta d a s  c o n tra  ellos.

D e c id n o s , C a a te la r :  ¿E s  c ie r to  q u e  la  is la  d e  C u b a  se  l ia  p ro c la 
m ado  in d e p e n d ie n te  a l a b a n d o n a r  a q u e lla s  a g u a s  la  f r a g a ta  Zara
goza? C om o e s ta  p re g u n ta  en v u e lv e  u n  c a rg o  ir r i ta n te  y  p o r  dem ás
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te r r ib le , n n  c a rg o  q a e  n o e o tro s  d e sd e  la é g o  re c h a z a m o s , t e  ped im os 
exp licaciones,

A  co n secu en c ia  d e l c ircu lo  d e  h ie r ro  co n  q a e  n o s  r o d e a s ,  p o rq u e  
estab lecem o s lo s  p rin c ip io s  q u e  M  n o s  e n se ñ a s te  j  q u e  la s  C ó r te s  
so b e ra n a s  h a n  p ro c la m a d o , l le g a n  á  n o so tro s  la s  n o tic ia s  con  r e 
tra so  n n a e  re c e s ,  o t r a s  e x a g e ra d a s ,  j  la s  m ás  fa lsa s ; d eseam o s que  
e s ta  se a  d e  la s  (íltim as; p o r  e s ta s  c irc n u s ta n c ia s  la s  aco g em o s con 
re se rv a .

P e ro  h o y , e n  v is ta  d e  l a  g ra v e d a d  q u e  e n c ie r ra , á  s e r  c ie r ta  ta n  
te r r ib le  d e sg ra c ia , re c u rrim o s  á  t i  p o ra  q u e  con  la  fra n q u e z a  del h o m 
b re  h o n ra d o , n o s  d ig a s  lo  q a e  do  v e rd a d  h a y a  so b re  e l p a r t ic u la r .

H a b la  m u y  a lto  e n  fa v o r  d e l rep u b lican ism o  d e  C a s te la r ,  el h e 
cho  d e  h ab é rse le  p re se n ta d o  u n  d ip u ta d o  do l a  m a y o r ía  con  a u to 
rizac ió n  de v a r io s  co n se rv ad o re s  m o n á rq u ico s  de im p o rta n c ia , p a ra  
o fre c e r a l  G o b ie rn o  su  c o n e n rs o , s in  e x ig e n c ia  n i g a r a n t ía  d e  n in 
g u n a  especie.

L a  o fe r ta  e s  m u y  ló g ica  p o r  p a r te  d e  lo s  m o n á rq u ic o s , p u e s  ya 
id en tif icad o s  con  e llo s  e l  g o b ie rn o  ex -re p n b lic a n o , t ie n e n  q u e  d e 
fen d e r lo s  m ism o s in te re se s .

E l  re d a c to r  d e  La Correspondencia, 8 r .  C a m p o s , m a rc h a  á  C u b a  
e n  c o m p añ ía  d e l m in is tro  d e  U ltra m a r .

E s  e l ún ico  p e r io d is ta  q u e  h a  sido  in v ita d o  p a r a  e l v ia je .
E s to  es ló g ico  y  se  co m p re n d e ; h a c ia  f a l ta  u n  h o m b re  q u e  co r

ro b o ra se  to d a s  la s  m e n tira s  q u e  el m in is tro  p u e d a  d e c ir ; y  ¿q u ién  

m ejo r?

S e  h a  verificado e n  e l g o b ie rn o  civ il d e  M ad rid  u n a  re u n ió n  de 
lo s  r e p re s e n ta n te s  d e  l a  2>rensa, b a jo  l a  p re s id en c ia  d e l sec re to rio  
J e l  g o b ie rn o  D .  R ica rd o  L ó p e z , p o r  e s ta r  en fe rm o  e l g o b e rn a d o r .

E l  S r .  L ó p ez  p ro p u so  p a s a r  v o la n te s  á  to d o s  lo s  p e rió d ico s d á n 
d o les c u e n ta  d e  la s  n o tic ia s  q n e  h a y a n  sido  o b je to  de aperc ib im ien to .

A d v ir t ió  q u e  la s  n o tic ia s  q u e  c a ía n  d e n tro  d e l d e c re to  p rin c ip a l
m e n te  e ra n  la s  q u e  se  re fe r ia n  á  m o v im ien to s d e  t r o p a  y  á  v ia jes  

de je fe s .
T am b ién  p ro p u so  e l S r .  I^opez q u e  se  c o n su lta se n  en  el g ob ierno  

civil la s  n o tic ia s  du d o sas .

I
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E l  d ire c to r  de i o  Epoca h iz o  a l se c re ta r io  S r. L ó p e z  l ig e ra s  o b 

se rv ac io n es  so b re  loa a p e rc ib im ien to s  h a s ta  a h o ra  v e rific ad o s , y  le  
in d icó  l a  co n v en ie n c ia  d e  q n e  m a n is fe s ta ra  a l  g o b ie rn o  c iv il q n e  d iera  
p o r  a n u la d a s  a q n e lla s  d ispo sic io n es, p u e s to  q u e  d e  e s ta  ren n io n  d e 
bía a r r a n c a r  la  n u e v a  m a rc h a  de l a  p re n sa .

E l  se c re ta rio  S r .  L ó p e z  c o n te s tó  q n e  p o n d r ía  e n  co nocim ien to  
d e l g o b e rn a d o r  lo s  d e seo s  d e l S r .  E sc o b a r  y  s e  d ió  p o r  te rm in a d a  
la  re u n ió n .

E n  re sú m en ; q n e  se  h a  p e rd id o  la  l ib e r ta d  d o  im p re n ta .
L o  ú ltim o  q u e  f a l ta b a  p o r  p e rd e r .

S e g ú n  u n  d ia rio  c e n tr a l i s ta ,  la s  e lecc iones do d ip u ta d o s  en  lo s  
d is tr i to s  v a c a n te s  n o  so v e rific a rán  h a s t a  e l p ró x im o  m es d e  D i
c iem b re .

H a n  e s ta d o  lo s  a lca ld es d e l A y u n ta m ie n to  d e  M ad rid , lo s  oficiales 
d e l 8 .° b a ta l ló n  d e  v o lu n ta r io s  y  u n a  n u m e ro sa  co m isió n  d e  re p u 

b lican o s d e l d is tr i to  d e  l a  L a t in a  á  v e r  a l S r .  C a s te la r  y  á  a b o g a r 
e n  fa v o r  d e l te n ie n te  c o ro n e l G a rm illa .

D ic e  u n  p erió d ico  c e n tr a l is ta  q u e  la  m a y o r ía  in m e n sa  d e  la s  m u 
je r e s  d e  C a r ta g e n a  h a n  ten id o  q n e  e m ig ra r ,  p o r  te m o r  á  c ie r to s  e x 
ce so s  in te n ta d o s  p o r  lo s  p re s id ia r io s .

B ie n  se  conoce q u e  e l  a u to r  d e l su e l to  n o  h a  e s ta d o  d e n tr o  de 
n u e s tra  c iu d a d , p o rq u e  s i  n ó ,  h u b ie ra  v is ita d o  e l h o s p ita l  d o n d e  se  
e n c u e n tra  u n a  n iñ a  d e  tr e c e  a ñ o s ,  q u e  o frece  p o c a s  e sp e ra n z a s  d e  

v id a  p o r  lo s  e x ceso s  co m etid o s con  e lla  p o r  v a rio s  g n a rd ía s  civiles 
d e  l a  l in e a  en em ig a .

D a m o s  co n  v e rd a d e ra  sa tis facc ió n  la  n o tic ia  d e  q u e  l a  m o n a r
q u ía  h a  sido  d e se c h a d a  e n  F ra n c ia  p o r  c u a re n ta  y  d o s  v o to s .

i B ien  p o r  lo s  p a tr io ta s  q n e  a l  cu m p lir com o b u e n o s , h a n  lib rad o  
á  l a  F ra n c ia  d e  lo s  h o r ro re s  d e  s a n g r ie n ta s  in s ti tu c io n e s!

E n  M a d r id  se  d a  g ra n  im p o rta n c ia  á  u n a  re u n ió n  d e  p e rso -

'T .'-. .--1
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n a je s  p o lítico s  d c l p a r t id o  rep u b lic a n o  h a b id a  e n  c a s a  d e l s e ñ o r  
F ig u e ra s .

E s ta  n o tic ia  a s e g u r a  l a  c r is is  d e l m in is te rio  C a s te la r .

C u an d o  u n  p u e b lo  a p a re c e  o rg u llo so  d e  s i  m ism o , y  se  m u e s tra  
g ra n d e  e n  lo s  m o m e n to s  de e n c o n tra rs e  ro d ead o  p o r  to d o s  su s  en e
m ig o s , es q u e  tie n e  conciencia  d e  lo  q u e  v a le ,  es q u e  t ie n e  l a  fe  de 
s u s  o p in io n es  so b re  to d o , y  es q u e  e s tá  d isp u e s to  á  lu c h a r  h a s ta  
m o r ir  ó  v en ce r.

E l  pu eb lo  d e  C a r ta g e n a  tie n e  q u e  l ib ra r  l a  ú lt im a  b a ta l la , l a  ú l t i 

m a , p o rq u e  y a  ese  g o b ie rn o  m ise rab le  n o  p u ed e  o p o n e r  m ás fu e rz a s  
q u e  la s  q u e  n o s  h a  p re s e n ta d o .

D e rro ta r lo s  a h o ra  s e r ía  h u n d ir  p a ra  s iem p re  e n  e l p o lv o  la s  r a n 
c ia s  tra d ic io n e s , lo s  r e s to s  de u n a  soc iedad  co rro m p id a .

C o n g ra tu lé m o n o s  de te n e r lo s  e n f re n te , p o rq u e  a s í  n o  p o d rá n  
lib ra rs e  de l a  ju s t ic ia  d e l p u eb lo  q u e  q u ie re  d a r  fin  d e  su s  e te rn o s  
en em ig o s; y  tú ,  C a r ta g e n a , te n d r á s  l a  g lo r ia  de h a b e r  sido  la  C ova- 
d o n g a  do n u e s t r a  lib e r ta d .

E l  e s tam p id o  d e  tu s  cañ o n es  p arifican d o  la  a tm ó sfe ra  q u e  no  
so fo ca  tu  g lo r io s a  b a n d e ra , á  c u y a  so m b ra  p u e d e  e l h o m b re  g o z a r  
de to d o s  lo s  d e rech o s q u e  lo  son  p ro p io s , n o  p u e d e  m én o s d e  ad m i
r a r  á  E s p a ñ a  y  en v id ia r t u  a u to n o m ía ; p o r  e so  C a ta lu ñ a , q u e  conoce 
su s  d eberes, su s  tra d ic io n e s , s e  a p re s ta  y a  á  h a c e r  e l  sacrificio  d e  su  
s a n g re  a u to  e l a lto r  d e  la  p a tr ia .

M á la g a , l a  h e ró ic a  M á la g a , á  e s ta s  h o ra s  h a b rá  e n a rb o lad o  y a  
n u e s tro  g lo rio so  e s ta u d a r te , y  V a le n c ia , fiel á  l a  p a la b ra  q u e  n o s  
t ie n e  em p eñ a d a , ro m p e rá  la s  c a d e n a s  q u e  e m p a ñ a n  s u  h o n ra  p o r la  
c u a l ta n to s  s ig lo s h a n  lu c h a d o .

¡ A h ,  C a s te la rj P ro n to  tu s  a p o s ta s ia s  te n d rá n  e l c a s tig o  q u e  m e
recen ; n o  h u y a s  á  o c u lta r  l a  v e rg ü e n z a  d e  tu s  c rím e n e s , p o rq u e  
d o n d e  v a y a s , la  so m b ra  d e  lo  l ib e r ta d  t e  se g u irá  p o r  do  q u ie r  p id ié n 
d o te  c u e n ta s  d e  l a  s a n g re  q u e  se  h a  d e rram ad o  p o r  t u  cau sa .

D ice  u n  p erió d ico  d e  M a d rid :

<1 E n  lo s  c írc u lo s  p o lí tic o s , lo  m ism o q u e  e n  l a  p re n s a ,  n ó ta s e  
e s to s  d ía s  m á s  a n im a c ió n , p ro d u c id a  p o r  e l n a tu r a l  m o v im ien to  de 
lo s  p a r t id o s  h á c ia  so lu c io n es co n c re ta s  q u e  d esp e jen  la s  d u d a s  q u e  
h a s ta  a h o ra  h a n  dom in ad o  en  la s  p a rc ia lid a d e s  c o n se rv a d o ra s .

I!•>
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L a s  n o tic ia s  d e  F r a n c ia  n o  in flu y en  po co  e n  e s te  m o y im ien to , 

conociéndose m á s  c a d a  d ía  la s  te n d e n c ia s  d e  re p u b lic a n o s  y  in o n á r-  
qu icoa.»

Y a  lo  h em o s d icho : n o  es p o s ib le  s in  c a u s a r  g ra v e s  m a le s  esa  
p o lític a  in co lo ra  q u e  á  n a d ie  sa t is fa c e , y  p e r ju d ic a  so b re  to d o  la  
co n c ien c ia  d e  lo s  h o m b res  q n e  h a n  rec ib id o  d ife ren te s  d o c tr in a s .

L a  m a y o r ía  d e  lo s  h o m b res  im p o r ta n te s  d e l p a r t id o  ra d ic a l se  
h a n  n e g a d o  á  p o n e r  su s  f irm as  e n  e l m an ifie s to  d e  loa c o n re r t id o s  
e n  re p u b lic a n o s  d e l S r. C a s te la r .

E s  d ec ir, q u e  p o r  a t r a e r  c u a tr o  h o m b res  á  d e fe n d e r  d o c tr in a s  q u e  
n o  e s tá n  e n  e l  fo n d o  d e  s u  c o ra z ó n , se  p o n e  en  r id íc u lo  á  to d o  el 
p a r t id o  rep u b lican o .

E l  S r .  R u is  Z o r r i l la  h a  d ec la rad o  q u e  n o  to m a r á  p a r te  a c t i r a  en 
la  p o lí t ic a , h a s ta  ta n to  q u e  n o  h a y a  ex p licad o  lo s  a c to s  d e  s u  ad m i
n is tra c ió n , q n e  p re p a ra ro n  l a  c a íd a  de l a  d in a s t ía  e x tr a n je ra .

E n  ta n to  q n e  lo s  p r is io n e ro s  c a r l is ta s  e n  M ad rid  q u e  se  h a lla b a n  
on  S a n  F ra n c isc o , l ia n  sido  p u e s to s  e n  l ib e r ta d ,  com o p u e d e  a se g u 
r a r lo ,  p o r  s e r  u n o  d e  t a n to s ,  e l  e x -d ip u ta d o  to led an o  V e le z  H ie rro , 
aú n  n o  h a  s id o  c o n su lta d a  la  p e n a  im p u e s ta  en  C o n se jo  de g u e r ra  
a l  c iu d ad a n o  c o m a n d a n te  G a rm illa .

P o r  acuerdo del m in istro  do H a c ie n d a  se  h a  suspendido la  en treg a  
de las g a ra n tía s  á  los tenedo res de los p ag arés Teuoídos,

E s ta  c u e s tió n  a fe c ta rá  á  m a c h a s  p e rs o n a s  y  a l  c ré d ito  d e  la  n ac ió n .

La Discusión n o  c ree  q u e  e l p a ís  p u e d a  sa lv a rse  d e  la s  d ifíc iles 
c irc u n s ta n c ia s  q u e  l a  a fligen  ai n o  a p o y a  a l G o b ie rn o , ú n ica  so lu c ió n  
q u e  e l d ia r io  rep u b lic a n o  d e  p e g a  c o n s id e ra  sa lv a d o ra .

B o n ita s  so lu c io n es t ie n e  e se  d ia r io  m in is te r ia l, ¿ N o  co m p ren d es, 
q u e rid o  c o le g a , q u e  d e  t u  a y u d a  p u e d e  d ec irse  q u e  e s  p e o r  e l re m e 
dio q u e  la  en fe rm ed ad ?

(Ss continuará.)
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SECCION LITERARIA.
¡POBRE MÁRTIR! 0)

¡Pobre m ártir! con ttieigo inenfrible 
BU bIqib enguBtiada en sin igual torm ento, 
la intonsa fiebre en pulsación terrible 
vibrando más y  r a á B , . . .  llega el momento 
de romperse por fin aquella vida 
tan  noble y  tan  querida,
T ras luengos diaa de dolencia aguda, 
en lucha atroz de pertinaz congoja, 
de rudo anhelo, que su pecho ostiga 
sin tregua n i reposo, 
victim a dei insomnio y la  fatiga, 
mndo vedle, postrado y  tembloroso.
Antes que exhale el postrim er suspiro, 
un torrente de males por sus venas 
cande en la sangre h irviente; 
y  consternado miro 
un m ando entero de in e fab le  penas 
cruzando por so frente.

Pasaban por alli con rostro pálido 
la  dulce esposa, los queridos hijos, 
en múltiples zozobras 
perdidos para  siempre en hora aciaga, 
cual si varilla de potente maga 
con encanto sutil los disipase.

Y , como ai violento 
hnracan de dolor los arrastrara

(l) E n  la  m u e rte  del d litn is im o co ro n e ld e  a r t i l le r ía  D. A le jandro  M arín , acaecida 
e n  M adrid á  s u  reg reso  de  C u b a , en  c u y a  is la  perd ió  e n  c u a tro  d ía s  á  s u  esposa de 
!M afic s  y  u n a  h ija  de  13.
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al ciego impulso del febril « lien to ,
tres ángeles erozaron
de precoz v iril g en io , bellos, puros,
cual triple flor tem prana,
que los vientos volcaron
en sn  prim er m añana;
y ,  cuando adiós al padre le decian,
con rostro amarillento sonreían.
Tres h ijas candorosas,
de BUS herm anos luégo en pos siguiendo,
cual tristes blancas rosas,
la  tez m archita con am or m ostraban,
y  por filial divisa
al caro padre moribundo daban
otra tierna sonrisa.
Cruzó la amante esposa
con m ortal palidez, mas siempre herm osa;
de ternura y  amor rico tesoro,
en su duelo peofundo
BUS ojos derramaban triste  lloro,
Las acerbas historias
de más allá de los inmensos maros,
1m  y a  perdidas glorias,
los terribles azares,
todo cruzaba por la noble frente
como detrás do un velo trasparen te :
y  á  cada triste  imágen
que acude á  la  doliente fantasía ,
su  débil mano pálida
sobre la frente con tem blor ponía.

Yo allí aterrado contemplaba y fijo, 
im potente al remedio y a l socorro, 
aquel dolor prolijo.
Y hubo un momento de trem enda angustia,
de convulsión suprem a,
en que al hundirse en la  profunda sombra
las visionea queridas,
alzando su faz m nstia,
á  su herm ana y  su  hermano ansioso nom bra;
y  ¡no m e dejeisi dice,
nuestra mano estrechando el infelice.

El cnrso aceleró la  fiebre ard ien te ; 
y  fugaces, perdidos, 
ausentándose fueron los latidos; 
y  sobrevino luégo

Biblioteca Regional de Madrid



383
la glacial frigidez en poa del fuego.

Y  todo ae acabó: la  mano aaida 
de su herm ana 7 mi m ano , 
en rápidos instantes dió lamida 
el virtuoso cristiano...

Dejad que cierre aue inmobles ojos 
la  postrer mano que estrechó la  su y a ; 
que su doliente lecho 
riegue mi acerbo llanto , 
y  mi honda pena y  sin igual quebranto 
publiquen loa gemidos de mi pecho.

¡Oh noble m ártirl la traged ia  hnmana 
de tu  agitada vida 
¡qué final acto horrendo 
m irar noa hizo en tn  postrer partida!
Y ¡qué alto ejemplo de valor noa deja 
entre los fuertes ánimos leales 
quien sufre y  muere entre tormentos tales 
sin  prorum pir en una aola quejal...

¡P iedadI al seno de etem al repoeo, 
los ayes del m ortal donde dominas, 
y a  coronado como tú  de espinas 
te  ha seguido tu  esposo.
Con dardo tan  agudo 
herido el separarte, 
tu  breve ausencia tolerar no pudo; 
y  h a  volado á  buscarte.
Salid, salid , espiritus amados,
la  dulce esposa, los queridos hijos,
con laurel de virtudes coronados,
á  su encuentro veloces;
y ,  al oir ios acentos regalados
de tan  queridas voces,
á  Dios bendecirá. Suene en los dolos,
patria de la  ventura,
himno de adoración y  de alegría,
himno que apague este rnm or de duelos
de la palabra mía.

O. M. PSRtER.
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CRÓNICA Y VARIEDADES.
E m p le o  d e  s e l lo s  d e  c o r r e o s  i n u t i l i z a d o s . -  E n  la  R s v is ta  Cató- 

l ia t  de Arequipa (Perú) correepondiento a l l 5  de Junio  1878, leemos la 
siguiente advertencia que debemos propagar entre nnestroa lectores:

« Utilíeimo entretenim iento ee el de recoger sellos de correos usados 
en las cartas, y  entregarlos i  las iglesias 6 á  los sacerdotes para  qne con 
el os se rescaten nifios esclavos en la  China. Por cada centenar de dichos 
sellos pueden los padres misioneros com prar un nifio para  hacerlo libre 
y  educarlo en nueetra san ta  religión. Los chinos, los decanUdos habi- 
tantM  del Celeste Im perio, dan una tie rna  criatnra por un pnfiado de 
papelillos viejos, qne Inégo utilizan en la decoración do las habitacio
nes, cuyas paredes cubren completamente con ellos, form ando dibujos 
m uy complicados y  uniéndolos de ta l modo que apénas se conozcan las 
junturas.il

Fácil es buscarlos centros de las misiones en España, para  entregar
les á  poca costa los muchos millares de sellos de Iss cartas particulares 
que cada cual puede coleccionar. Y por rem ota que sea la  participación 
que se tenga  en una obra de caridad tan  im portante y  delicada, dulce y 
g rato  es pensar en ella.

El número de la  interesante revisU  L a  a v il ie a c io n  C a ló liea , corres
pondiente al mes de N oviem bre, tra ta  de las meterías signientes:

De la  república en I ta lia .— Del conocimiento sensible.— L e ley  sobre 
el socialismo en el Eeichstag de Berlín.—L a to rre  de las lenguas en Ba
b ilon ia .— E l nuevo derecho y  el Congreso de B erlín__ La lucha del li
beralismo contra el socialismo en el Parlam ento alem an. — Del origen 
del hombre según la  ciencia y  la  revelación. -  L a  pasión ciega la ra
zón (novela).— E evista de la  prensa extranjera.— Crónica contemporá
n e a : ! .  Asuntos d e F ra n e ia .— II .  S u iza ,— II I .  I ta lia .— IV . O riente.— 
V . Bélgica— Crónica de España.

M adrid, i 6 de Diciembre de 1878. D ir e c to r ,  C. M. Pb b u b .
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